
A ñ o O O m i . = T o B i o I . Jueves 6 Marzo 191S Rúm. 65.^Fág. 589

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN í 
OaUe del Carmen, núm. 29, princlpailf 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DB EJEMPLARES 2 
l/llnlsterlo de la Qobernación, planta baja. 

Número suelto, 0.60^

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P j ir t e  o f ic ia l .
Ministerio de la Guerra:

jRaal diflcreío jpromoüieníío al empleo de Ge- 
m ral de división csl efe brigada D. Fran  
cisco Villalón y Fuentes,—Páginas 590 
y 591.

Otros Ídem id, de Generales de brigada al 
Coronel de Infantería D. Francisco Her- 
ndndes Espinosa y al de Gaballevia don 
Mariano Frestamero y Pérez.—Páginas 
591 á 593.,

Otro nombrando Consejero del Consejo Su 
premo de Guerra y Marina al General 
de división D, José Perol y Burgos,— 
Página 593,

Otro nombrando Fiscal del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina al General de 
división D, José Barraquer y Boviralta, 
Página 593.

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la cuarta División al Gene
ral de brigada D, Federico Sania Coloma 
y Olimpo—Página 593.

Otro ídem id, de la primera Brigada de la 
cuarta División al General de brigada 
D. Eloy Hervás y Martínez.— Página
593.

Otro nombrando General de la primera 
Brigada de la 13/^ División al Gemral 
de brigada D. Bernardo Alvarez del 
Manzano y Mméndez Valdés,— Página 
693.

Otro nombrando General de la primera 
Brigada de la qttinta División al GmS' 
ral de brigada D. Manuel Torres y As- 
carza-Eguia.—Página 593.

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieros de la segunda Región al Ge
neral de brigada D. Rafael de Aguilar y 
de Castañeda, Marqués de Villamarin. 
Página 59á.

Otro promoviendo al empleo de Interventor 
de Ejército al de distrito D. Joaquín Or- 
iiz y Gutiérrez.—Página 594,

Ministerio de Haciendas ^
Real decreto nombrando Delegado de Ha

cienda en la provincia de Valencia á don 
Ramón Baeza y Saravia, Jefe de A dm l 
nisiración de tercera clase &n la Interven
ción GeneraJ de la Administración del 
Eüaúo,—Página 594.

Otro disponiendo que Im  inscripciones no
minativas de la Deuda perpetua inte
rior del 4 por 100 qm  deben emitirse en 
virtud del articulo 9,^ de la Lsy de 7 de 
Julio de 1911y lo sean por Un valor m  
minal enteramente igual al importe del 
respectivo depósito.—Página 594.

Otro autorizando la adquisición por subas- 
pñblica del papel blmt^ acntinuo pam

el servicio de la Fábrica Nacional de ¡a 
Moneda y Timbre durante cinco años, á 
partir de 1.  ̂ de Enero último.—Página
594.

Mialeterle de la Geliernaoléas 
Real decreto disponiendo se celebre un con

curso público para el arrendamiento de 
un local en eda Corte con destino á A l
macén de material telegráfico de la Di* 
rección Gmeral de Correos y Telégrafos, 
Página 594.

Otro autorizando al Ministro de este De* 
partamento, y en su nombre á la Direc
ción Gmeral de Correos y Telégrafos, 
para adquirir directamente 10 aparatos 
telegráficos HugJm de la patente Siemens 
y IlaUh,—Página 594,

Otro ídem á la Dirección Gemral de Co
rreos y Telégrafos para la celebración de 
un concurso público para el arrenda
miento de un local en Granada con des
tino á la instalación de la Estación tele
gráfica de dicha capital—Página 595^

ilnlsterlo de Gracia y Justicias
Real orden disponiendo que la Sociedad 

denominada Cooperativa de Bormujos 
no se incluya en la Estadística mercan
til por ser de índole c iv il—Página 595,

Ministerio de Hacienda:
ISeales órdenes concediendo exención dü  

impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas á favor de la fundación 
Moreno de Mom, im tiiuida en Cádiz, y 
de la Sociedad Francesa de Beneficencia^ 
asistencia mutua y enseñanza, dmnici 
liada en esta Corte.—Páginas 595 y 596 

Otra resoívimdú el expediente de aHmila 
ción de la industria de álquiUr de mdo 
móviles en parada ó punto ftjo,—Pági 
ñas 596 y 597.
lifiisteri» l i  Iistmedífi Púbiiea j  SeOis Irless 

Real orden declarando monumento nacio
nal la iglesia de San Salvador de Pries* 
ca.—Páginas 597 y 598,

Otra disponiendo que la Diputación Pro
vincial de Huesca, en lugtxr de ingresar 
en el Tesoro las cantidades correspon
dientes para pago de ¡as atenciones del 
personal administrativo y subalterno de 
la Escuela Normal Superior de Muestras, 
las abonen, durante el presente ejercicio 
económico, diredamente y con arreglo á 
la plantilla que se publica.—Página 598. 

Otra disponiendo se publique escalafón 
provisional de los Profesores de laEscue’ 
la Central de Ingenieros industriales.— 
Página 598.

Otra ídem id. id. de Profesores de las Es
cuelas de Veterinaria.—Página 598, 

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado una plaza de Profesora nume^ 
m ria de ¡a Sección de Gienciae de la

cuela Normal Superior de Maestras de 
Guadalajara.—Página 598,

Otra declarando desierto el concurso para 
proveer una plaza de Profesora numera
ria de la Sección de Ciencias de la És* 
cuela Normal Elemental de Maestras t  
Castellón, y que se anuncie dicha 
á concurso de ascenso,—Págm

Otra disponiendo se an^ff^^^^éd^oncur^ ^  
traslado la provisión de plaza ^  
Profesora numeraria d é la  Sección de 
Labores, vacante en la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Guipúzcoa,'-- 
Página 599,

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para proveer una plaza de Pro
fesor numerario de la Sección de Cien-' 
das de la Escuda Normal Superior de 
Maestros de Pontevedra^ y disponiendo 
que dicba plaza se anuncie nuevamente 
ú concurso de a&cmso,—Página 599,

Otra nombrando Profesor auxiliar de la 
plaza de Copia de detalles y Flora y 
Fauna, de la Escuela Superior de Ar* 
quitectma de Barcelona, á D. José Ma
ría Fujol y Gibtrt,— Página 599.

Otra ídem id. id. de Corntrucción, Tecmh* 
gíá y Arquitectura legal de la Escuela 
Superior de ArquUectura de Barcelona á 
D. Enrique Cotú y Ootá.—Pá^nna 699.

Otra nombrando á D. Ur^fael de Buen y 
Lozano y á D, Alfonso Galán y Uuie„ 
Comermdores de la Estación sucursal 
m  Málaga del Laboratorio bioló^dco m a
rino úe Baleares y del referido Labora
torio de Baleares.—Página 599,

Otra dispQnimdo se entienda qm  M dís-- 
pensa úe previa mfmisión por el Jmmáo 
de obras destinadas á ¡a Expohmión in 
ternacional de Bellas Artes de Munich se 
refiere á las obras ejecutadas por artistas 
premiados con primera ó segunda meda* 
íla en Exposicíoms Nacionales.—P:4qí  ̂
na 599.

Ministerio ú$ Fssnente:
Real orden resolviendo expedientes 

vidos por los señores qne se indican parm 
la aprobación de proyectos de pantamsi 
y riegos del Alto Aragón.—Página 659.

Otrá concediendo autorizmión p a r a  el 
transporte de emigrantes á la empresa 
naviera Britisch and Argentina-Steam- 
Navigafion C, .̂—Página 600.

Otra disponiendo que los ’camims ve- 
cinalm del Pía del Molinot á Col cfc 
Buceda {Gerona) y de Blascosancho á la 
estación de Sam hidrián (Avila) se se
greguen del cuadro E  de la Real orden 
úe 9 de Noviembre último y  pasen ú dcu* 
par eJ sitio que les corresponde en el cua^ 
dfo Q de ía djfina $00, ^
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(Hralid€m id. id. de Adra 'd Turan y de 
Adra á Alquería (Almería), se segreguen 
del cuadro JD de la Eeal orden de 9 de 
Noviembre del año próximo pasado y  
pasen á figurar en el cuadro C de ia 
misma en el lugar que les corresponde.^ 
Pdgina 600,

Btra disponiendo qm  ¡os señores que se 
mencionan formen la Gomisión de apro
bación tém im  del proyecto de riegos del 
AUq Aragón.—Página 600.

€)ira disponiendo que ¡os caminos vecina
les de Porto de Teguas á Girm (Orense) 
y d  del kilómetro á de la carretera de 
Oreme d Portugal á Moreiras (Orense) 
se segreguen de los cuadros E  y JD de la 
Eeal orden de 9 de Noviembre del año 
próximo pasado y pasep á ocupar d  si- 
Uo qm  les corresponde en d  cuadro 0 de 
la misma.'—Página 60Í.

Otra resolviendo d  expediente im truiáo á 
consecuencia d$ accidente del trabajo ocu' 
rrido et® las ^ r a s  qm  la Junta de Fo^ 
mentó ño MeUUa ejemita en las canteras 

■ de Biüi Mum, y ú viHud del cual fa ík  ■ 
obrero^—Fdgim s 6G0 y  601.

Central:
Genera! de

& é0 0 á kú . — m elar mido cesante,  ̂por 
Jidp'er -cumpUáp la eddd f  eglumentaria, á 
B. 'Francisco Vigilanie de
priinerá clmé ásí Buerpó de ̂  Vigilancia 
en la provincia de Segovía. — Pági' 
fia 60h

Oomediendo excedencia por un año al Fi- 
gilanie de segunda clase del Cmrpo de 
Vigilancia en la provincia de Córdoba 
D. Miguel Lomno Beato^—Página 601.

ISSTRÜOOIÓN PúBLiCA.—Subsecretaría,—
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial el escalafón general de Catedráti
cos de Institutos, Profesores de Dibujo.— 
Página 6 6 t

Fomento,—Dirección General de Gomar* 
cío, Industria y Trabajo. — Ooniinua- 
dón del anteproyecto de reforma de la 
ley sobre Propiedad Industrial y Comer- 
cial de 16 de Mayo de 1902, — Pági
na 601,

Cambio medio de ia cotímción de los efec
tos públicos en el mes de Febrero próximo 
pasado.—Página 608,

Direcsción General de Obras Públicas*— 
Disponiendo se asignen en el año actual
las cantidades que se indican á las obras 
del camino vecinal dd  kilómetro uno ñe 
la carretera de ümiro d d  rio á MontiUa 
ai kilómetro 46 úc ím de Montoro ú Ente, 
Página 608,

Aissso O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  MSTBOROLÓGICOo —  Oposicioneb. 
Subastas . — Aniimosos o fic ia le s  á d  
Crédito Mercantil de Menorca, Sociedad 
de seguros L a  Estrella, Compañía Ibéri 
ca de Redes telefónicas, Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Villa del Prado 
y Almoróx, Banco de crédito, de Zarago

za, Sociedad anónima de estudios técni
cos  ̂Sociedad El Laurel de Baco y  Socie
dad anémma Tubos forjados^

A n e x o  2 .°— E d ic t o s * — O m u r o s  b s t a d I í -
TICOS DE

HACiENDA.-”-Subsecr©taría.«0íif8iiwí((ieldw 
d ü  escalafón de los funcionarios de A d
ministración civil dependientes de este 
Ministerio.

Relación del movimimto del persotml ad 
ministrativo dependiente de este Ministe
rio, verificado durante el mes de Enero 
del año actual.

Inspección General de Hacienda.—Osla
dos de la recaudación obtenida durante 
el mes de Febrero último y  los dos m^ses 
transcurridos del año actual, comparada 
con la de iguales per iodos de 1912, 

Dirección General de Aduanas.—Cowíi* 
nuación del escalaafón de los funciona- 
riG8 del Cmrpo de Aduanas, 

Instrucción Pública.—-Subsecretaría.— 
Escalafón provisional de los Profesores 
de la Escuela Central de Ingenieros In-  

■ dustriales.
Idem id, de los Profesores de las Escue

las de Veterinaria,
Idem general de los Catedráticos de In sti

tuios generales y técnicos, Profesores de 
Dibujo, no comprendidos en la Sección 
tercera.

Anexo 3.®—Tribunal Supremo. — Bala 
DE LO OIVIL.—Plieflfos 63 y 64.

PARTE OFICIAL

F ÍE S M C U  FBI MSEJO M  IWISTaOS

S. M. el Key ])oji /vlfonr.o XIII (q. 1). ¡sr.), 
S. M. la Keina Doña Victoria Éngenia y 
SS. A A. PJí, el Príncipe de Asturias ó In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual -beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Pieal Familia.

ü iB T M I O  DE Lá CTRRA

¡ '^  0  REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de brigada dón 
Francisco Villalón y Fuentes,

Vengo en promoverle, á propuesta deí 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
do 3 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. José Se
rrano y Aizpúrua,

Dado en Palacio á cinco d@ Marzo de 
m il Eoveclentoi trece.

ALFONfSO. •
Ei Ministro de la Guerra, 

ágUEtín íiuqiie.
Servicios á d  General de brigada 

B . Francisco Villalón y Fuentes.
Nació el día 4 de Octubre de 1850, y 

comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
m  la isla de Cuba e! 1.̂  de Enero de 1866?

cursando sus estudios en el Regimiento 
Infantería de la Habana.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Alférez de Infantería.

En Enero de 1869 salió á operaciones 
de campaña, asistiendo á varios encuen
tros tenidos con el enemigo; y en Abril 
siguiente fué promovido al empleo de 
Alférez de Infantería, por habsr termina
do con aprovechamiento sus estudios y 
efectuado las correspondientes prácticas, 
destinándosele al Batallón de Ingenieros, 
en concepto de agregado.

Continuando las operaciones, se halló 
luego en otros encuentros, como también 
el 1.® de Enero de 1870 en la acción ii* 
brada en las minas de Juan Rodríguez, 
por la que fuó recompensado coa el gra
do de Teniente; posteriormente en diver
sos hechos de armas, por los que obtuvo 
la cruz roja de primera clase del Mérito 
Hilitar, y los días 18, 23, 2i y 27 de No
viembre, en las acciones de Guaicamar, 
Carrasco, Carrasquillo y la Bermeja, por 
las cuales se le otorgó el empleo de Te
niente.

Concurrió igualmente en 1871 á distin
tos combates, siendo premiado con el 
grado de Capitán por ios méritos qué 
contrajo en las operaciones efectuadas 
hasta Junio.

En Septiembre se le destinó al Regi
miento do la Reina, con ©l que se encon
tró el 14 de Noviembre en la acción ha 
hida en los montes de Santo Domingo; el 
21, en la de Matilde; el 24, en la de Sebas
topol y Potrero Nájara, y el 28, en la del 
segundo de dichos puntos.

Por las operaciones en que tomó parte 
hasta fin de Marzo de 1872, fuá agraciado 
con una segunda cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar, volviendo á ser 
agregado en Ma^o al Batallón de Inge- 
nieroSj y asistiendo los días 10,11 y 13 de 
Agosto á las acciones de Vega de Laguna, 
Cercado, Miraflores y Potrero, por las que 
fué ascendido al empleo de Capitán.

Trasladado en Baptiembre siguiente al 
BateUóii Q m ^ m %  da

adelante formó el segundo del Regimien
to de Vergara, siguió en campaña, ha
llándose el 29 de Enero de 1875, en la ac
ción de Arroyo Loro; los días 13,14 y 15 
de Marzo, en Jas de Barrabás y finca de 
Cárdenas; el 18 de Abril, en la del cam i
no de Manajamabo, frente á Monteagudo; 
el 23, en la de San Antonio; el 8 de Mayo, 
en la de Domingo Masa; el 20 de Junio, 
en la de Ingenio Cubano; el 25, en la de 
Loma del Cuero, y el 27, en la de las in
mediaciones de San Diego de Nigua.

En recompensa do sus servicios de 
campaña le fué concedido el grado de 
Comandante, con la antigüedad de 25 de 
Marzo de 1876,

Más adelante estuvo en vatías opera
ciones hasta la terminación de la guerra, 
y asistió: el 30 de Abril de 1877, al en
cuentro tenido en el potrero del Millo; el 
20 de Junio, al de los montes de San 
Juan, y el 2 de Octubre, al de Itabo, con- 
decorándcBele con otra cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar.

Habiendo estallado nuevamente la in 
surrección, volvió á salir á campaña en 
Agosto de 1879, y en Noviembre pasó á 
servir en el Batallón Guerrillas de Cuba, 
tomando parte el 14 de Diciembre en la 
acción de Piloto Arriba; el 21, en la de los 
Talleres y Maoio; el 22, en la de la Trocha 
de Maceo; el 7 de Enero de 1880, en la de 
la misma Trocha; el 8, en la de Arroyo 
Largo; el 11, en la de Florida Blanca; el 
19, en la de Arroyo Utavo; el 20, en la de 
Macio Abajo; el 30, en la de Escondida, y 
el 3 de Febrero, en la de las Cabezadas 
del río Sojo.

Por estos servicios se le recompensó 
con ©i empico de Comandante, pasando 
en Noviembre á continuarlos en el Regi
miento de Simancas.

Quedó de reemplazo en Mayo de 1881, 
siendo baja en Diciembre en el Ejército 
de Cuba por ^ase al de ia Península, don
de permaneció en aquella situación, has
ta que ©n Agosto de 1882 fué colocado en 
el Hegimiento dé Saboya.
 ̂ Tiragladádo al Regimiento de Pavía en
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Dioiembre del í^ño últimíímenta citarlo, 
S0 dispuso m  Febrero de 1885 que que
dara á las órdases del Oaptíáo goíteral 
de Audalucía, de quieu fue nombrado 
Ayudantí)^de campo en Octubre de 1887.

Volvió á quedar cío reemplazo en 
ro do 1888, nooibráiidosela es. Febrero 
Ayudante decampo del Segundo O&bo de 
la Gapitanía Ge?:^era! de Andalneía,

Con posterioridad desempeñó igual 
cargo á la inm ediación del Presidente de 
la  Sección tercera de la Junta Superior 
Consultiva da G uerra y del Inspector ge
neral de Infantería.

En Julio de 1890 se le destinó á Ja isla 
de Cuba como Aj^udaoíe da csinpa dei 
Capitán general de la misma.

Regresó á Ja Penínsola en Julio de 1892, 
siendo de?4itiado en el propio mss á ia 
Zona m ijítsr da Flr.gencia; en Agesto, á 
la de Ais fiante; en Septiembre, á la Ins- 
peoGÍón Ge^ersi de lQÍ:i:nitoríi5, y en Oc 
tnbro, á lae Inmediatas órdenes" del Te 
nienta general D. García de Fo-
lavieja.

Sa le nombró en Noviembre de 1893 
A>'üdante de campo del Comandante ©n 
Jefe deJ sexto Cuerpo de Ejérctlc; aí?ea.o.* 
dio en JíiUo de 1894 á Teniente Coronel 
por antigüedad, y m  mando en Dioiom- 
bre qu0  oausara alta en la Zona de Ma
drid, número 58, tr.isbdindosele en Oiv 
tnbra de 1895 á ia de Gijón, número 43, 
y volviendo á la prim era en Diciembre 
del mismo año.

Fué destinado en Enero de 1896 al Re^ 
gimiento do Canarias, y ©n Octubre dei 
propio año al distrito de Filipinas, en 
concepto de Ayudante de campo dei Ge
nera! Msirquós do Folavieja.

Ai llegar á las a tad as islas te le confió 
el mando d e i BatallÓfi expedicionario 
CaaadorízS número 4, emprendiendo ope* 
ratíioBQi  ̂ de campaña como Jefe d© co
lumna y de zon0.^

Sostuvo frecuentes encuentros Gon si 
enemigo, oblen i : n do ventajosos resalta
dos, y libró el 8 de Enero de 1897 el com
bate da Bahay y Paniquo, por el que se 
le recompensó m n  Ja crus roja da segun
da cifisa dal Mérito Miutar; el 14, el de 
Bouga Mayor, por el cual fué promovido 
á Ooronei y feliaitado por S. M. la Reina 
y por ei Gobierno, y el 30 el de Bulun- 
can, por e! que se íe concedió la cruz roja 
de te rc e n  clase la expresada Orden.

CoutinuaBdo Jas operaciones, eorcu- 
rrió asimismo Jos días 15, 16, 17 y |8  de 
Febrero á Jos combates habidos en el oa* 
mino de Sanio Dcmisgo á Sdacg, por los 
que obtuvo otra cruz roja da tercera oía
se del Mérito Militar; el 19, á la toma.del 
pueblo últimament© mencionado; el. 20, á 
la defansa dtd mismo; el 24, mandando 
columna, á los iibrádos en eí camino da 
S ikng  á Faiiparaa y á la toma y ocupan 
ción de est© barrio; los áím  25,26,27 y 28 
del antedicho mes de Febrero y el 4 de 

rzo, á la toma de Pérez Dasmariñas y 
á loe^combates sostenidos en sus ism e 
diaoioneg, por los que faé premiado con 
mención honorífica; el 7, 8 y 9 del mismo 
mes de Marzo, á los de Salitrán y trin 
cherss de Anabo, y ei 10.. á Ja toma de la 
presa del moÜDo de S m  Nicolás. .

Con el msndü de una media Brigada 
88 halíó tambiáa. les días 22, 23 y 24 en 
los combatíis librados durante ia marcha 
desde el cs-mpamento de« Zapote  ̂la trin* 
ehera d© .Anabo II, y cl 25 j  26, en It- 
téma de hnus y coupación do Bacoor, por 
lo que fuá coB-decoralo con. la oi''oz de se 
gunda oíase de María Gnsii.iia, quedando 
luego & las inm ediatas ordenes dai Q-a- 
neral ©n Jefí^, hasta que en Abril embar
có para la Feníosulg,

Después ésíuvol ûcésivam̂ ut© m si-

tuición de reempkzo agregado á la zona 
de Madrid, número 57, y prestando sus 
servicios en comisión en la Jun ta  con
sultiva de Guerra, eonñrióndosele en 
Agosto de 1898 ©1 mando de ia segunda 
media^Brlgada de G.izi^dores.

Pasó en Junio de 1899 á mandar la p r i
mera media Brigada de Cazádorea de la 
segunda Brigada de la tercera División, 
desempeñando á la vez desda Diciembre 
d© 1900, el cargo de Vocal de la Comisión 
de Táctica.

Mandó el Regimiento de Extrem adura 
desde Abril de 1901.

Desde ei 4 al 10 de Septiembre de 1902 
ma.ncló m íedaam eníe la Begu-oda Bdgada 
de la quinta División, y en Febrero de 
1904 embarcó con su Régimieuto paralas 
Islas Canarias, regreí^ando en Bepuemhra 
siguiente á Ja icgujvda RAgum.

En algiiBaB ocafeioces desempí^ñó in- 
terlñarneutc el cargo de Gobernador m i
litar da Máiísgs, ejerciendo á la vez, con 
igual carácier á& irjteríoidad, el m'^ndo 
de la se,ganda Bdgada de la cuarta Divi
sión.

Promovido' á General de brigada on 
Octubre de 1907, quedó en stíu^cion de 
Cuartel hasia que en igual mes da 1908 
fuá Bombn^do Geaerat d© la segunda 
Brigada de hi cuarta Div.kió,n y Gober
nador m ilitar de Málaga, cargos en que 
coniioüa.

Con motivo de las op-sraclones eni' 
prendidaB en Malilla en Julio da 1909, se 
dedicó en Málaga é los inaasaates y ex 
traer di ng.ric?B trab&jos que proporciona
ron los embarques da parsonaJ, ganado 
y m atem l de toda dase con üestiro 'ai 
prim.e?ro de dichoa pontos, y lós que oca- 
síooaban ios indi vid'aos proc^díntes d d  
mismo que reíi-resaban á l i  Paoínsida ó 
que, como eofarmos 6 herí los pasí?b‘sn é. 
la mencionada dudad de Málaga. F 'jr te 
Í83 servicios fuá agraelíido con la Gran 
Cruz blanca dei Mérito Militar.

Embarcó con su B dgsda para Mellila 
en Sapdembro de 1911,- haciéndose á m  
llegada cargo da la Jefatura del' terriio* 
rio de Nadór.'Revisto íodás las posicio
nes depeBdieBtes del mismo; viiíitó loa 
zocos de Y 01 «i de Mszoza y Tcdatza de 
Ain Bea-Eahal; ssJió ©i IB de dicho mes 
mandando ooíumua á proteger ,ia con 
ducclÓB de uu convoy hasta ei soco ©1 
Jemis; realizó el 19 de Oítobre, si frente 
de otra columna una razzia ©n terreno 
de kiS Bant-bu Yahi; se t̂  aslaió  ©i 28 á 
Zduán, donde permaneció hasta el 14 de 
Noviembre que sa estableció nisev^men
te en N8du3% y el 23 pasó á M-:Jlila para 
regresar ei 28 á Málaga. Por los méritos 
que contrajo hmta, ei 20 del expr.^sado 
mes da Noviembre la fúé ct riie t i l a  ia 
Gran Cruz, roja, del Mérito Militar.

En 30 de Diciembre stguienie volvió 
con ñn Brigada á Meiiila, donde, entra 
otras operaciones, concurrió ©i 19 de Fe 
brero de 1912, á Ja efeotáai^ sobra el 
zoco d '0 (d Tanain da Bani-bíJ. Y&h!. pcr'- 
la que fuó recomp0u«ado coa la Gran 
Gniz roja d s l láérito Mdítar peu?üonada,

Can posteriAridaílprestó como Jrfa  del 
territorio da Zaluán, m údiples servidos 
en el orden poJííico y militar, todos ellos 
relevantes, podiendo, como en otras oca-' 
BÍones, de relieve sus exceieíitas coadi-' 
clones, y toma.ndo. parUcipcición ea las 
ncgociadones de pt̂ z llovadsis a cabo con 
los Bani bu-Yfihl. Bú cooperación cóh sus 
fuerzas á las distinías oper^olonas hasta 
ño d'© Octubre meracló plámmm; el es 
tado d© su Brigada, tanto en instrucción 
y policía, cómo eh espíritu milití^r, nada 
dfjó que desear, y m  labor en todos ocm 
captoe, fuó marUísima, por todo ¡o ooal 
8© le otorgó la Gran Cruz de María Cria*

tina, regresando á Málaga el 27 de Di- 
ciembre.

Cuenta cuarenta y siste años v tres me* 
ses de efectivos servicios, de eiicg cinco 
y cuatro meses ©n ei empico do G saeral 
de brigada; hace 0 ! número 12  ©n h-a esca
la de su ciase, ŷ se halla en posfiSíón de 
las condecoraciones sigriientof:

Tres Cruces rojás do prim era clase de 
la Orden d©l Móciío Müisar.

Cruz blanca de primera ciase de !a 
misma Orden.

Cruz da segunda clase do María Cris
tina.

Una Griis roja da ?;egu.ada y dos faem 
de tercera ch.S0 dei Médeo MlMt.-ar.

Gran Cruz de Sse H  3fmaíi-Fgildo.
Grao Cruz blaaqa del Mérito MÍíÜ&f.
Dos Grandes,Oraoes rojas de propia 

Orden, una de ellas pensionada.
Gran Oruz de María Oristlnií.
Medaüas de .Cuba,.de F ihp io 0.s. rk* 

Itiptados de las miamaíi Islas v de A f 
so X ííí.

En eonsideraclóii á los servicios y olr» 
cuüSítaneías del OoroHcd da laf.iBtaría, 
número 12 da la escila de sa claeo, don, 
Fí^ancisoo Hernándí^z Espiaosa, qua cuen
ta la antlgü-ídád y efectividad da 10 da 
Marzo de 1907,

Vengo ea .promoverle i  propuñeta da! 
Mmisiro de la Gaerr^s, j  de acíiardo coa 
ei Consejo de Miniytros, ai emolee de G e
neral de brigada, con la- antigü edad d :3 4 
del corríeníe 'ín̂ m, en ia vaa-áiiía produci
da per ?ociOdienío do D. Gustavo No*- 
gurrol y Herrero, ia cual corresponda á 
U  designada con e l número 71 ea el rar-.' 
no eS'tableeiáo para la propordona-J.da<!.

Dado en Palaoio á cmoo de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO*
Éi Ministi-o de ía GiiciTa; 

î nisíííi' Loqiia.
Sermcioidel Coronel tU InfanterH

B . ^rancheo R^rnúwUs E.^pim^a, .
Nació al dííi 19 de Msrzo d-e 1851, v co- 

mé'azo á sórvfc como sed ciado el .17 de 
Jallo  da I870j perroaacleudo prim era
mente Sil Regimieot Io.fa!it<^?ía do la 
Constituoióa y  daiispuás al dt:̂  Murcm.

Obtuvo por eieccióa 0  ̂ eap leo  de Cobo 
en Ocioibra de 1871 ̂ y por 

güe iad el de C^Oo primero cu M^yo de 
1872 coíitdb'jyeado ea 0,3tubra á'sofoe.^r 
h% Sable va ció-15 habida ea el Arsenal da l 
Ferrol, después de haber sostauMo cod?--,.. 
b&te® coa loa reb-ldes im  días 15 y 1.7; ' 
po.r lo que fué recompensado con 
do de vSergento eegaodo.

En Febrero de i873íj¿alió á op-^raclona^ 
de campaña por ki provincia do 

■ Rscóndld 6'B .S-íptiembríí id empleo de Bar*, 
genio' «egundcCpor anu-^üelsd; se iem n-  
decoró coa ia craz do p itia  del Mérito 
MUiíar por su cooipoí'f.atn'ieíiso con mo*' 
tfvp de la tíápiara de unos oabecllias-c-sr.*' 
listas, y coatÍQuó iu ^m  Im  citadas o pe* 
r«,ciOnes eh la provlr;cia de Oviedo, h'asta- 
que en Marzo da 1874 faé destÍDado ai 
Bataí.iófi Reserva número 7.

Volvió á r^alir á operacioa^/ss en Mayo 
siguiente por^la proviuda úidmameBíe 
cisüda, ascendleo’lo rrgfam-ísntariaaíeiue 
en Noviembre á S.afj£;"6áí:'o primero.
■ Formando parte má^ adeíant^da! E jér

cito dei Nene, m  encontró el 1.3: de- Rae* 
rp de 187,5 ea„ la sección so^tenilsi, au el. 
Bftpats da »a CettvUlte; el X.® da Febrero,
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6 1 1 1& de Qaincoees; posteriormente, en 
Im  de Eriales, Viliasana y Meroadillo; el 
27, en la de Nava; los días 13,14 ? 15 de 
Marzo, en los combates de Peña Compla
cerá; el 20 y 21 de Junio, en los de Media* 
na y Gcirragquedc; el 27 do Julio, en los 
de Bortedc, Aníuñano y Geladilla, por los 
quefüé premiado con el grado de Alfé 
rez; el 11 de Agosto, en los de Villa ver de 
y  Sierra Escrita, por los que alcanzó la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi* 
litar; el 80 de Enero de 1876, en el de Val- 
jnaseda; el 11 de Febrero, en el de Men- 
daro, y el 20, en la acción do Monte 
Hernio. . , ,

Se le concedió en Julio de 1877 el pase
Ejército de Cuba, con el empleo de Al* 

íérez de Infantería, y á su llegada á dicha 
isla füé colocado en el Batallón Cazado* 
res de Alfonso XII, que más tarde se con
virtió en primero del Regimiento de Alba 
de Termes, emprendiendo operaciones de 
campaña y concurriendo el 1.® de No
viembre á los combates sostenidos en los 
potreros de Sadiel y lomas del Vapor.

Por Is gracia general do 1878 se le otor* 
gó el grado de Teniente, prosiguiendo 
las operaciones hasta Junio del mismo 
año y recompersándosele por ellas con 
el grado de Capitán.

Ascendido p^r antigüedad al empleo 
de Teniente e n  Noviembre de 1879, quedó 
de reemplazo, hasta que en Enero de 1880 
m  le destinó al Batallón Caladores de 
¿hiolana, con el que también operó con- 
1ra los Insurracíos saparatistas, hallándo
se ©112 do Febrero en el hecho de armas 
que tuvo lugar en el Faso del Cemen
terio.

Sa dispuso en Julio de 1834 que causa-
xa alta en el Regimiento de España, tras
ladándosele en Abril de 1885 al Batallón 
Cazadores de la Unión.

En Septiembre de 1886 embarcó para 
la  Península, donde permaneció en situa
ción do reemplazo hasta que en Dlciem* 
bre se le dió colocación en el Batallón 
¡Reserva de Béjar, desde ©1 que pasó al de 
Ciudad Rodrigo en Marzo üe 1887.

En virtud de nueva organizadón, per
teneció desde Julio de 1889 al Regimien
to Reserva número 52, siendo destinado 
ctra vez á la isla de Cuba en Julio de 1891.

So le colocó en dicha isla en el Regi 
miento de Simancas; le fué otorgado el 
©moleo de Capitán con la efectividad 
de 29 d© Abril de 1894, y al surgir la in 
surrección ep Febrero ce 1885, salió á 
o p e r a r ,  habiéndcse hallado con 37 hom
bres m  el destacamento del Guaso resis
t i e n d o  durante varios días el sitio esta
blecido por 4.500 rebeldes, hasta que una 
columna los obligó á levantar el cerco.

Estuvo destinado, ©n comisión activa 
deí feryiclo, como Comandante militar 
de Cáimánera durante algún tiempo, vol
viendo luego al Regimiento de biraanoas, 
y  asistiendo el 25 de Julio del año últí 
mámente citado á la acción del Carós; 
el 26, á la del Jorro; el 30, á la de Hierba 
Omnea; el 31, á la de la Galleta; el 31 de 
Agoato, á la de Sao del  ̂Indio, en la que 
resultó gravemente herido, ascendiéndo
sele á Comandante por el mérito que en
tonces contrajo; deade el 20 al 25 de Di
ciembre, á las operaciones practicadas 
sobro el Ramón de las Yaguas, por las 
ouales se le condecoró con la cruz roja 
ele segunda clase del Mérito Militar; el 6 
de Febrero de 1896, á la acción de Can
delaria; el 7, á la de Pozo Hondo, en la 
n m  ®e distinguió notablemente, por lo 
que f ü é  recompensado con la cruz de se- 
«anda cíase de María Cristina, y ^lioita  
do por el General en J^fe, por el Gobier
no y por S. M. la Reina Regente; el 19, en 
}os 7 Aguadita»!

por los que obtuvo mención honorífica, 
y con posterioridad, y mandando en oca
siones columna, en otros muchos, entre 
ellos el del río Santa Catalina y loma Ca
noa el 15 de Mayo, por el cual le fué con
cedida la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada; loa de Tonti- 
na y Josefina, los días 24, 25 y 26 de Ju
lio, por los que fué promovido á Tenien
te Coronel.

Mandó después el Batallón Peninsular 
de la Unión, número 2, y á veces colum
na, concurriendo á numeroBoa hechos de 
armas, y concediéndosele la cruz roja 
de segunda clase del Mérito Militar por 
los combates d© Caimito y Barrancas, los 
días 5 y 6 de Mayo de 1897; igual cru^, 
pensionada, por los de Guisa, desde el 29 
de Noviembre al 6 de Diciembre, en los 
que fué herido, y otra cruz de segunda 
clase de la misma Orden, también pen
sionada, por las operaciones en que tomó 
parte hasta el 23 a© Enero de 1898. En el 
mismo año, y afecto á la División de da- 
fensa de la Habana, prestó servicios y 
efectuó trabajos, por los cuales se le re
compensó con mención honorífica, man
dándose en Septiembre que causara alta 
en el cuadro eventual, y destinándosele 
en Octubre al primer Batallón del Regi 
miento do Zaragoza, con el que regresó á 
la Península en Enero de 1899.

Desempeñó en 1901 el cargo de Secre
tario en una revista de inspección pasada 
por el Subinspector de las tropas de la 
octava Región.

Estuvo diferentes veces encargado ia 
terin ámente del mando del expresado 
Regimiento de Zaragoza, y se leconñaron 
diversas Comisiones.

Promovido, por antigüedad, á Coronel 
en Abril de 1907, q^c dó en situación de 
excedente, siendo colofiadoen Mayo en la 
Zona de Orense, y trasladado en Junio á 
la de Madrid, número 1.

Desde Enero de 1909 manda el Regi
miento de Zaragoza, número 12.

Ha mandado interinamente, durante 
algún tiempo, la segunda brigada de la 
14 División.

Cuenta cuarenta y dos años y siete me
ses de efectivos servicios y se halla en 
posesión d e  la s  condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de plata del Mérito Militar.
Cruz blanca de plata de la misma Or

den. ‘
Cruz roja de primera clase del Mérito 

Militar.
Cinco Cruces rojas de segunda clase 

de la propia Orden, tres de ellas pcnsio 
nadas.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cnba.
Medallas de Alfonso XII y Alfon

so XIIL
Medallas del primer Centenario de los 

Sitios de Zaragoza y Ciudad Rodrigo y de 
la batalla de Puente Sampayo.

En consideración á los servicios y oir- 
cnnEtauoias del Coronel de C&ballería, 
número 19 de la escala de su clase, don 
Mariano Prestamero Pérez, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 22 de D i
ciembre de 1906,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge-
p©irgl d© brigada, con la antigüedad da

esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Francisco Viilalón y Fuísn- 
tes, la cual corresponde á la designada 
con el número 72 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Lín Luque..

Servicios del Coronel de Cahalleria 
D, Mariano Pre&kmtero Péres.

Nació ©1 día 22 de Julio de 1852, y co
menzó á servir como soldado el 30 de Ju
nio de 1874, habiendo pertenecido ai Es 
tablecimiento Central de instruoclóii del 
Arma de Caballería y obtenido sucesiva 
mente, por elección, los empleos de Cabo 
segundo, Cabo primero y Sargento se
gundo.

En Septiembre del año últimamente 
citado füé destinado al Regimiento Lan
ceros de Sesma, con el que salió en Octu
bre á campaña contra las facciones car
listas, por el Norte, tomindo parte en las 
operaciones efectuadas en EDcro y Fe 
brero tí© 1875 para levantar el bloqueo de 
Pamplona, por las que se lo recompensé 
con el grado do Sargento primero, y en 
la acción librada en Echanri.

Trasladado en Marzo al Regimiento de 
Alfonso XII y en Didembre el do Lusi 
tanfa, volvió á operar desde Enero de 
1876 hasta la terminación do la guerra 
civil en Marzo, otorgándosele por estos 
servicios la cruz de plata del Mérito Mi 
litar con distintivo rojo.

Alcanzó en Noviembre siguiente el em
pleo de Sargento primero y ©1 grado de 
Alférez, en virtud de ciasiflcación hecha 
á consecuanoia de haber servido aatericr- 
mente como Teniente de Voluntarios Mó 
viles.

Faé promovido por antigüedad al em
pleo de Alférez de Caballería en Febrero 
da 1877, destinándosele en el propio mes 
ai tercer Ei^cuadrón del Establecimiento 
Central do Instrucción, en Julio, al Re 
gfmiento de Alfonso XII, y en Sepdem ■ 
bre, El Escuadrón Cazadores de Galicia.

Por la gracia general de 1878 obtuvo el 
grado de Teniente.

Ascendido reglamentariamente al em 
pleo de Teniente de Caballería en Febre 
ro do 1879, se lo destinó ai Regimiento de 
Talavera, trasladándosele en Noviembre 
de 1882 al de Tetuán.

Estuvo en Agosto de 1883 en operacio
nes de campaña por la provincia de Lé
rida. y desde Junio de 1885, hasta Abril 
de 1886, sirvió en el Escuadrón de la 
Academia General Militar, perteneciendo, 
no obstante, suceaivamente, á varioa 
Cuerpos.

Prestó luego bus sarvioloa en el Regi
miento Reserva número 27 y en el do Lan
ceros de Borbón, siendo destinado ea Ju
nio do 1889 á las inmediatas órdenes del 
General D. Gregorio Martín López.

En Enero de 1890, quedó en situación 
de reemplazo, destiuándosdle en Abril al 
Regimiento Reserva número 19, en Agos
to al de Lanceros de la Reina, en No 
viembre al de ; Reserva número 20, en 
Febrero de 1891, al de Reserva, núme; 
ro 12, y en Junio de 1892 á la Ocmisíón 
de estadística y requisición militar afec
ta á la zona de Reclutamiento de Gra
nada.

Al ascendérsele por antigüedad á Capi
tán en Julio da dicho año 1892, fué colo
cado en la Inspección General de Caba
llería, pasando en Enero de 1893 á aervir 
m  Ministerio 4o Ift
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Se dispuso en Mayo siguiente que for* 
mera parte de la Oomisión central de 
compra para la Rsmonía de Caballería y 
Cría Caballar del Estado, y prestó distin
guidos servicios, colaborando en los tra 
bajos realizados para la reorganización 
dei Ejército, especialmente en lo relativo 
á su arma, por lo que fué condecorado 
en Agosto con la cruz blanca de prime
ra clase del Mérito Militar.

Destioado en Mayo de 1895 á la Isla de 
Cuba, se le dio allí colocación en el Es
cuadrón del Comercio de ¡a Habana, nú
mero 2, con el que e n prendió operacio- 
nea de campjiña contra los insurrectos 
separatistas, concurriendo el 2 de Sep 
tíambre al combate sostenido en Gima- 
yana; el 6 a! dei Condado, por el que füé 
premiado ccn la cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar; ei 2 de Febrero 
de 1896 al de Ii^genio Luz; el 7 al de las 
inmediaciones de San Cristóbal; el 26 al 
del potrero Cosa, y posteriormente á otros 
varios, enti\e ellos el sostenido el 12 de 
Marzo en las Angustias, en cuyo parte 
cfloiaí füé citado como distinguido, re« 
compensándosele con mención honorí
fica. Habiendo Sido destioado á las in 
mediatas órdenes del General de d ivi
sión D. Agustín Luque, y continuando en 
campaña, se halló también en 21 de Abril 
en el combata habido en el ingenio San 
ta Oolom»; el 23 en el de Zacatacas, Cra- 
go y Bagá, por el que se lo otorgó la cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar, 
pensionada; el 24 en el de Cañada de la 
Perra, Manga Larga y potrero del Com
bate, por el cual obtuvo igual recompen
sa; el 26 en el de Malpaez; el 29 en el de 
Casañas; el 1.® da Mayo en el dei ingenio 
Capitolio; ©1 12 en el del Salado y en el 
del ingenio Sastre; el 16 en ei de Atui; ei 
21 en el del potrero Carolina; el 25 en el 
do los montes de Covadonga; el 2 de Ju 
lio en el de la loma de les Cocos y po
trero Siguaney; el 3 en el de Hato García, 
S&magaa, la Salida y Ojo de Agua; el 12 
y 13 en los de este último punto y Limón, 
por los que se le ascendió á Comandante, 
y los días 14,15, 16 y 17 de Noviembre en 
los de Tüinicú, Ceja de Agua, Tres Pal
mas, Juncal y potrero de las Damas.

Siguió en operaciones y tomó asimis
mo parta en los combates qus para le
vantar el sitio d© Arroyo Blanco se sos
tuvieron en Erjcro de 1897 m  los Trillos, 
Concepción, Santa Taruga, San Felipe, 
San Manuel Trilladeras y R forma, asía 
tiendo en Febrero á ios de Ramón Alto, 
ingenio Dionisio, Ceja de S»n Felipe y 
Siguaney; en Marzo á las de Paso Real y 
Río de Tainicó; en Abril á otros varios 
por los que ah anzó la cruz roji de se
gunda clase del Mérito Militar; en Julio 
ú los de Palmarito, Sábana Becerra, la 
Herradura y la Ceiba; en Agosto á los de 
Tasajeras y otros puntos, recompensán
dosele por el del primero coa la cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar 
pensionada; en Septiembre á los de Fio- 
res, la Escondida y loma do los Ajisés; 
en Enero de 1898 á los de la Olleta, Agua
rás, Camaras y Bagutno„ en el último de 
los cuales resultó herido, siendo recom
pensado con la cruz de segunda clase da 
María Cnatioa; en Febrero á ios de Ale- 
tón de Melones, lindero da la Palma, 
loma de Alcalá, la Horqueta y la Cari 
dad; en Marzo á los de Juan Sáez, Cha
parra, San Juan y SumiHero; en Mayo á 
ios de las ̂ faeras de Holguín, Vereda 
del Rapón, Fray Benito y Boca de Sama, 
y el 16 de Agosto al d© Auras, Por sus 
últimos servicios de campaña se le pre
mió con el empleo de Teniente Ooronel.

En Noviembre del mencionado año de 
1898 regresó á la Península, donde des*

empeñó las funciones de Ayudante de 
órdenes del General Luque, hasta que 
habiendo pasado éste, en Junio de 1899, 
á ejercer ei cargo de Capitán general de 
Andalucía, fué nombrado su Ayudante 
de campo.

Continuó en ei mismo cometido á la 
inmediación de dicho General, sin em
bargo de haberse conferido al mismo, 
posteriormente, los cargos de General del 
segundo Cuerpo de Ejército y de Minis
tro de la Guerra.

Desde Julio de 1908 prestó sus servi
cios, en comisión, en la Dirección Gene* 
ral de la Cría Caballar y Remonta, hasta 
que en Octubre del propio año se le nom
bró nuevamente Ayudante de campo del 
Ministro de la Guerra, volviendo en Di
ciembre á destinársela á la expresada 
Dirección General.

Promovido, por antigüedad, al empleo 
de Ooronel, en Enero de 1907, quedó 
en situación de excedente, hasta que en 
Julio le fué conferido el mando del Re
gimiento de Talavera.

Estuvo encargado en diferentes ocasio
nes del Gobierno Militar de Palencia, y 
desempeñó interinamente durante algún 
tiempo el cargo de Vicepresidente de la 
Oomisión mixta de reclutamiento de la 
misma provincia, en la cual formó parte 
de la Junta nombrada para la celebra
ción de una fiesta escolar, por lo que le 
fueron dadas las gracias de Real orden 
en Febrero de 1909, siendo nombrado en 
Octubre Ayudante de campo del Ministro 
de la Guerra.

Más adelante so le destinó á la planti 
lia del Ministerio de la Guerra, dispo
niéndose en Enero de 1910 que pasara á 
mandar el Regimiento de la Reina.

Perteneciendo al mismo, ejerció desde 
Febrero hasta Octubre del año última
mente citado el cargo de Vocal de la 
Junta de municionamiento y material de 
transportes oe las fuerzas en campaña.

Destinado otra vez al Ministerio de la 
Guerra en Mayo de 1911, desempeñó en 
Julio una comisión del servicio que le 
fué conferida para Marruecos.

Desde Abrif de 1912 manda el Regi» 
miento de Alcántara, númí-ro 14, habien
do prestado servicios de campaña en Me- 
lilla y contraído relevantes méritos, en- 
comiadcs por el Capitán general da dicho 
territorio, y que han puesto de relieve su 
aptitud para ejercer mayor empleo, por 
lo que en Real orden de 9 de Noviembre 
del mencionado año se dispuso que fue
sen tenidos muy en cuenta, á ios efectos 
de los artículos 15 y 16 del vigente Regla
mento de aecensco.

Cuenta treinta y ocho años y ocho me
ses de efectivos servicios, y s?> halla en 
posesión de la s  condecoraciones s i 
guientes:

Cruz de plata del Mérito Militar con 
disiiativo rojo.

Cruz blanca de primera ciase de la pro* 
pia Orden.

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, dos do ellas pensionadas.

Dos cruces rojas de segunda clase de la 
misma Orden, una de ellas pensionada.

Cruz de segunda ciase del Mérito Na
val coa distintivo blanco.

Cruz de segunda ciase de María Cris
tina.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y dei Cente

nario de los Sitios de Gerona y de la ba
talla de Fuente Sampayo.

Vengo en nombrar Consejero del Con* 
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge-,

neral de división D. José Perol y Burgos ,̂ 
que actualmente desempeña e l  cargo de 
Fiscal del mismo Consejo Supremo y  r e 
úne las condiciones que determina e l  ar
tículo 105 del Código de Justicia Mi
litar.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSa
SI Ministro de la Guerra,

Igostín Laque.

Vengo en nombrar Fiscal del Cornsefo 
Supremo de Guerra y Marina al General 
de división D. José Barraquen y Roviral- 
ta, el cual reúne las oondiciones que de
termina el artículo 109 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á cinco de Marzo do 
mil novecientos trece.

ALFONSa ;
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

Vengo en nombrar General de la se
gunda brigada de la cuarta división al 
General de brigada D. Federico Santa 
Coíoma y Olimpo, que actualmente man
da la primera brigada do la misma di vi®
SiÓD.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mU novecientos treofi

ALFONSO. ]
BU Ministro de la Guerra,

Agustín k(iuc.

Vengo en nombrar General de la pri
m era  brigada de la cuarta División al 
General de brigada D. Eioy Harvás y 
Martínez.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

'ALFONSO.
El Ministro <ie la Guerra,

igustiii Luque.

Vengo en nombrar Gañera! de la pri
mera brigada de la 13 División a l Gane* 
ral de brigada D. Bernardo Alvarez del 
Manzano y Méndez Valdés, q u e  actual
mente manda la primera brigada da la 
quinta División.

Dado ©n Palacio á  cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

Vengo en nombrar General de ia pri
mera brigada de la quinta División al 
General de brigada D. Manuel Torres y 
Asoarza-Eguía.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALPONSa :
El Ministro de la Guerra,

Agustía Luqus.
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Vengo en nom brar Oomandsnte gene
ral da Ingenieroñ de la segunda Kegióíi, 
al Geoersíl de ?>r|gaáa D. de Agui*

■|»r y dtí Oá:Etiiñodaj MarqoóJ, de Villa- 
marín.

Dado en Palado á eioco de Marzo de 
rali novecientos treee.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

I p s t ín  Liique,

En corisidergeidn á los servicios y oir* 
cunstar.ci2iñ chú laterventor de' Distrito, 
nám ero 4 de la esí^afa de su oís se, don 
Joaqiíío Ortiz y Gutiérrez,

Vengo en pro monede, á propuesta del 
Mini&tro de ia  Guerra, y de acuerdo con 
c4 Consejo de Mimstrog, al empleo de la- 
terve-Btor de Ejército, con la antigüedad 
de 12 de E'^ebrero último, en la vacanio 
produ3ida por pese á sitaación ,da reser
va da D. José Arana y Fernández.

Dádo en Palacio á cinco de Marzo de 
novecientos treoe.

ALFOríSO.
El Ministro d© ■ la Guerra,

Ágsstm Luqae.
Sfrvisios del Tnisrv€nior de Bistritú

B. Joaquín (itiiz y Quiiérríg,
N^ció ©1 día 22 do Jnlio de 1853, é íH ' 

gre-só en la Academia de Administración 
Siilitar el 26 da Abril de 1874, siendo pro- 
B3 0vJdo al empleo de Oñídaí tercero en 
Diciembre pc-y haber te rm ina
do eon aproveühamiento s\i>3 €»studics.

Presto luego el servicio de su ekse  en 
ei distrito de Bürgos, en el que contiisuó 
©espuéa de su ascaiíso á Oficial segundo, 
por antigüedad, en Diciembre de 1875.

Nombrado en Febrero de 1876 encar
gado da efáetos del Parque de Artillería 
de TortC'S^, ge dispu^^o en Marzo que p a 
gara á servir en ei Ejército de la iaia de 
Cuba, y habiendo quedado sin efecto este 
dastJno, fué oolccado en Septiembre en 
el distrito de Nsvarrsi, en ei que desem
peñó las fundones d© 4dmiBisírador de 
subsistencias y utensilios y del depósito 
de víveres de EotíJla. •

Sa le trasladó en Diciembre de 1877 al 
distrito de Burgos, y allí prestó sus servi
cios ©o la lotaB denda Militar y en ia P la
za de Logroño.,

Por la gracia general da 1878 alcanzó 
el fe^nulo de OOcial primero.

Bíás adelanta esmvo destinado en ©1 
disitr^to de Navarra, pasando en Noviem
bre da 1879 á slítüación da supernum era
rio ,^ln sueldo.

Volvió á destinársele a! distrito de N a
varra en Diciémbre de 1882, desempeñan
do di^"ersos cometidos, hasta que ascen
dido por antigüedad aí empleo d@ Oficial 
primero en Abifii de 1886' so le dio oolo- 
ssaoión en el distrito de Andalucía y des
pués ©n ei de las Provincias Vascon
gadas.

En Julio  de 1888 se ie destinó otra vez 
al de Navarra, siendo nombrado, en Julio  
d© 1889, Profesor da la Academia de apii 
e? clón de Administración M ilito .

Como recompensa reglam entaria por 
el ejercicio del Profesorado se le otorgó 
la Cruz blanca de prim era clase del Mé
rito  Militar en Agosto de 1893.

Obtuvo reglam entariam ente el empleo 
de Comisario de Guerra de segunda clase, 
en No viembre de 1895, y perteneció suce- 
sivament© S los Cuerpos de Ejército ter

cero y  sexto, permaneciendo, sin em bar
go, en comi^íión en la  citada Academia' 
husta A bril de 189B y destm indosele en 
Mayo al Minístario d© la Guerra.

Además del cometido que se le tm ím é  
en el nai!?mo, ss mandó, en Agosto de 1899, 
q-?ie desempeñase ei cargo de Inter ve» tor 
dei Dapésito general topográfico da In 
genieros.
 ̂ Pssó, en Junio de llOS, á p re s to  sus 

s=^rvidos en la lospecelóri. Ganar ai de las 
Comisiones liquidadoras de! Ejército, sin 
causar baja en ei expresado Blinisterio, 
quedando en situacióo de exí^ecleníe en 
Ocíubra'da 1.904, eoii moti vo do habómela 
concedido por ss-ixtigüedad el empieo de 
Comisario de Guarr& de prim era clase.

Por Jos trabajes qu© llevé á c^.bo en la 
antedicha Ingpeí^cióúGQnoral s a l e  di8" 
ron las gracisB ée .Beai orden en al mes 
últimarMcnte c í t id o , destiBándoseíe ' en 
Noviembre al Ministerio de hi Gnarm.

Se le promovió, por antigüedad, á Sub
intendente Militar en áíarzo do 1911, se 
ñalándoselo iá situarión de excedente, y 
contirdiando, fió obstante, ©n OomMón 
6K el referido Minieiario hasta qne se le 
sem bró en Mayo Director de la' Fábrica 
m ilitar de subsistencias de Zaragoza.

Su Noviémbre siguienta se le concsdió 
0 l iogresó en el Cuerpo de lutervencióa, 
de nueva creación, con ei empleó de In 
terventor da d fs td té , en el cual se ie 
asigné Ja antigüedad que disfrutaba en 
el de Subintendente m ilitar, y desde en
tonces viene presstando sus servidos en 
la Intervénelón General Militar.

Cuenta treinta y ocho años y diez me 
sea de efectivos gervioios, de ellos dos 
años y cerca de un mes en el empleo de 
Interventor de distrito, y se halla en po 
sesión de Sá Oruz blanca de prim era olose 
del Mérito y áe> hm de
Alfonso X lir  V dol primor GeD.to::?ario da 
les Sidos, de Zarcgoza.

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar, de conformidad 

con lo dispuesto en ios artículos 6.° y 26 
de las Leyes de 19 de Julio  de 1904 y 
de 28 da Diciembre de 1908, respectiva
mente, Delegado de Hacienda en la pro
vincia da Valencia á D. Ramón Baeza y 
Sara vía, Jefe de Administración de té r 
ra  clase en la In tarvendón General la 
Administración del Estado.

Dado en Faiacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministró de Hacienda,

Félix Suárez luclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tre s,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo, único. Las inscripoiones no ■ 

minativas de la Deuda perpetua interior 
del 4 por 100 que deben emitirse, ©n v ir
tud del artículo 9.° de la Ley de 7 de J u 
lio de 1911, por conversión de los depó
sitos procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios, constituidos en ia 
C»ja Geueral de Depósitos, lo serán por

un valor nominal enteram enta Igiitl a! 
im porte del respectivo depósito.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
m il novecientos trece.

ALFONSO. ‘
El Ministro de Hacienda,

Féiix Suároz k cláu .

A propuesta del Ministro da Hacienda, 
de acuerdo con e! Consejo ño Ministros, 
y oído al de Estado en pleno,

Vengo en autorizar ia adquisición, por 
subasta pública, del papel blanco con ti
nuo para ©I. servicio de la Fábrica Nació * 
nal d© la Moneda y Timbre, durante cln- 
eo años, á purtir de 1.° de Enero último, 
aprobando á i ©faoto el correspondiente 
pliego de conflioioneB, modificado coa 
arreglo al dictamen emitido por dicho 
Consejo d© Estado, excepto en lo relativo 
á la publicidad dol tipo quo ha de servir 
d© norm a para ia subasta.

Dado ©n Palacio á cgiatro de Marzo de 
mil novecientos Irac-e.

ALFONSO. ,
El Ministro de Hacienda, ; ;,

Félix Saárez loclán.

REALES DECRETOS 
A p^o'pzmtd. del Ministro de la Gober- 

UKCié.3, y lo  .-iouerrlo con el parecer dol
C.OBSrio de Ministro??,

Yen<xo en fieoretar lo si,guíente: 
Artículo único. En cumplimiento de 

lo que prc-v loue ei número 5.'* del artícu 
lo 52 d e ia  ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de í.^ de 
Julio de 1911, S0  autoriza á la Dirección 
General de Correoa y Telégrafos para 
disponer la celebración d© un concurso 
público de proplettrios para ©1 arr©nda- 
miento d© un local en Madrid, con desti» 
no á almacén d© m aterial telegráfico de 
la Dirección Generáil.

Dado en Palacio á cuatro d© Marzo de 
mil oov0 ci0 ntog trace,

ALFONSO.
gjl Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro d© la Gober
nación, conforme con ©1 dictamen de la  
Comisión permanente del Consejo d© Es
tado, y d© acuerdo coa 6i parecer del 
Consejo d© Ministros,

Vengo ©n decretar io siguients: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro da U. Gobernación, y en su nombre y 
representación á la Direcoióa General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir d i
rectamente 10 aparatos telegráficos Hu
ghes, de la patente Siemens y Halske, 
considerandos© comprendida esta adqui
sición ©n el caso 2.® del artículo 55 de la 
ley da Administración y Oontabilidad de
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la Hacienda pública de 1,  ̂ de Julio  de
1911.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
m il novecientos trece»

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

A propuesta del Miniitro de la Gobsr^ 
nación, j  de acuerdo con el parecer del 
Consejo da Ministros,

Vengo en decretar lo iigmente^ 
Arlíoulo único. En cumplimiento de 

lo que previene el número 5.° del artícu
lo 52 de la le j  de Administración y Con' 
tabilidád de la Hacienda pública de 1.® 
de Julio  de 1911, se autoriza á la Direc
ción General de Correos y Telégrafos 
para disponer la celebración de un con
curso público de propietarios para el 
arrendam iento de un local en Granada 
con destino á la estación telegráñca de 
dicha capital.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos trece.

ADFONSO.
El Miuigtro de la Gobernación,

Santiago liba.
- —

m S T l E I O  D E J M C ÍA  í  JU m O lA

BPAL ORDEN 
Ilmp. Sr,: Vista la comunicación fecha 

20 de Febrero último, del Registrador 
mercantil de Sevilla, en la que se jiistiñ- 
pa la msoripoión en aquella oficina y su 
inclusión en la Estadística mercantil de 
una Sociedad cooperativa de consumo 
denominada Cooperativa de Bormujos, 
dé índole civil, por carecer aquél de la 
facultad de calificar los títulos que se 
presentan á inscripción, y por considerar 
que existiendo en el estado 2."̂  de la esta
dística mercantil un apartado para las 
Sociedades cooperativas, revistan ó no 
la forma general de constitución, de co
lectivas, anónimas y comanditarias, ha 
debido incíuiría aun no siendo m ercan
til, sg^lvando por nota al pie del estado 
su carácter qspeoial:

Considerando que el lím ite da la fa
cultad d[6 calificar documentos no puede 
ir  más allá, ni en el concepto más amplio 
de la misma ni en el más restringido, de 
lo qué son preceptos term inantes del de
recho constituido, los cuales han de ser 
siempre respétados y aplicados por los 
respectivos funcionarios, y estabiecién- 
dose con referencia al caso concreto que 
nos ocupa en el articuló 17 del Código 
de Comercio, que la inscripción en el 
Bogistro mercantil será obligatoria para 
las Sociedades que se constituyan con 
arreglo al mismo ó á leyes especiales, 
precepto que excluye de la inscripción 
todas Jas demás y que está desarrollado 
en ©1 artfoElo 21 del Reglamento deí R e
gistro m ercaatil, detallándose además en 

ái^tículo dél citado Reglamento las

circunstanciis que, por lo menos, deben 
contener los títulos de constitución de 
Sociedades para que puedan ser inscritos 
por lo que es evidente que el representa
tivo d© la Sociedad de referencia no ha 
debido serlo, porque ni está constituida 
con arreglo al Código de Comercio, ni 
en él se expresan las circuBStancias que 
especifican los artículos 125. 145 y 151 
del mismo, ni la índole de sos operado* 
nes, sIe que la extensión de la facultad 
de calificar pueda llegar á extremo tan 
precario como el. da prascindir áe ia ap li
cación de preceptos, que por no egtar 
quizás desarrollados con la am plitud que 
la importancia de la institución reclama, 
han de ser por eso mismo más escrupu- 
logameníe aplicados:

Considerando que i e  los términos de 
los artículos 1 2 2 ^7  123 dei Código de Oo 
mercio, m  que se clasifican Its Socieda
des por la forma d© su conslitudón y por 
la índole da sus operaciones, resulta que 
el legislador lo que ha querido es raeo- 
nocar el más amplio sentido áí contrato 
de Sociedad, como lo demuestra bien cla
ramente ©I artículo 117 del mismo Ouer- 
po legal, por cuya razón claro es que 
pueden existir Sociedades que no que
pan en la clasificación general de colec
tivas, comanditarias y anónimas, las cua* 
le», sin embargo, sólo serán mercantiles 
cuando su fin sea la industria ó el comer
cio, y respecto de Ms m utuas y coopera
tivas cuando se dediquen á actos d© co  ̂
mercio extraños á la m utualidad ó se 
convirtieren en Sociedades á prim a fija, 
por cuya razón la nota inserta al pie dei 
estado 2.® de la estadística mercanti!, al 
decir «que ai alguna de las Sociedades 
inscritas no cabe en ios apartados de la 
casilla i.% que encierra las formas usua
les de las mismas, deberá el Registrador 
manifestarlo por nota al pie dei estado», 
lo que ha querido es coordinar la esta
dística, pero no dar cabida en ella á 
Compañías no mercantiles,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) se ha servido 
m andar que la Sociedad cooperativa de
nominada Cooperativa de Bormujos no 
se incluya en la estadística mercantil, por 
ser de índole civil.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 3 de Marzo de 1913.

BARROSO, 
lim o. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado,

i í M S T E E i r i l  lACIEIDA

REALES ÓRDENES
Jimo. Sr.: Visto e! expediente prom o

vido por D. Luis José Gómez y de Ararn- 
buró, como Patrono Presidente da fun
dación Moreno da Mora, instituida en Cá
diz, solicitando par^ los bienes de la mis * 
ma la exención del impuesto que grava 
los d@ las personas luríáioas:

Resultando que ©I interasado acompa
ña á su escrito un testimonio notarial 
autorizado en 8 de Julio de 1912 por e l 
Notario de Cádiz Si% Alvarez Ossorio, 
convenientemente legalizado, que com
prende, entre otros aatecedeateSi dos tes
tamentos otorgadoB por 13, José Mora.no 
de Mora en 2 da Jallo  28 áe
Marzo de 1905, sn ai prieaero de los 
Ies expresás que con objeto de dar 
trucción católiea á niñoa pobres domiei--’ 
liados en dicha capitalj había hecho 
tru ir  áe nueva planta, á sus ©xpeasas, un 
edificio, ©31 6i que están instaladas las 
Escuelas edstiauas denominadas de San 
Miguel Arcángel, ©n la calle de la Miran- 
dilla de la repetida oipilal, así como que, 
tambióíi á sus expaasag, ge lia construido 
á m  costa otro ©diñoio en el barrio do 
S in Farnancio, dasiinado á Sanatorio áe 
iüg niños albar^adcs mi O&m m im  de 
Cádm q m  áasasndo que Im  beneñcioB cíe 
ambas institusiones se dieran á perpatm- 
dad, habla decidiáo dotarlas C5on capital 
sufioiante, y qiio, se formalizasen dichai 
faudaoloiies desde el día ©n que ocurrie
se m  faiiecimianto, y si efecto dispuso 
que la obra pía de enseñanza se denom i
naría Escuelas áe Sao Miguel Arsángal, 
fundación Moreno de Mora, á cuyo obje
to destinaba el ©difioio de q m  queda h e 
cho mérito y un capital de 625.000 pesetas 
nominales dei 4 por 100 iiiterior perpe
tuo; que la auBcianza que m  diese sería 
católica y gratuita, por Íob Heniismo^ de 
la Doctrina Oristiaus, iiom branáo patro
nos a! Cura párroco más antiguo de C á-. 
diz, á D. Luis Joié Gómez y Arambiiro y 
á D. José Aramburo ó Inda, con exen
ción de rendir cuentas al Froteotorade: 

Resultando qúa del precitado tastimo- 
nio apares© también que por el segundo 
de los testamentos señalados el fundador 
hizo algunas alteraciones que nada afec
taban á la existencia de las fundaciones; 
que se aum entaría hasta 658.000 pesetas 
el capital, y que habían d© desaparecer 
sólo en el caso áe que el Gobierno so in » , 
cautas© de sus bienes, qu© pasarían por 
este hecho al patrimonio de las psrsoiiag 
que designe:

Résaltáado que del mismo íestlmonio 
se desprend© qu© la esposa del causante, 
D.* Micaela á© Aramburo, faé nombrada 
por éstó' su áibacea y horadara univarsal; 
que fallecido el Sr. Moreno de Mora en 24 
de Febréro de 1908,-se protocolizaron en 
la Notaría del autorizante del testimonio, 
la adjudicación y liquidación de los bie
nes relictos, y que por escritiira de 18 de 
Abril siguiente, la albacea, ante ©1 repe
tido Notario y en la propia ciüáad de 
Cádiz, so ' hizo co is ta r que había hecho 
entrega á ios patronos dei ©difioio áeno* 
minado Escuelas de San Miguel Arcin* 
gel, con sus enseras y m obilim os, f  que 
en el solemne N̂ cto ptiso ©n poder de los 
patronos una lám ina áe 658.000 pesetas 
nominales, y qu© aumentado el capital 
por el fundador para que con todo ella



6 M a n o  IS IS es
rumplieran los patronos la voluntad del 
fundador:

Eesultando que también figura en el 
©xpedionte un ejemplar de la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 30 de Ju
nio de 1912, en cuja página 751 se trans- 
tó b e  la Real orden dictada por el Minis- 
t e lo  de Instrucción Pilblica y Bellas 
Artes en 1.° de los propios mes y año, 
declarando, á instancia del mismo soliob 
íante, que la f  andacion de enseñanza de 
que se trata es de beneficencia particu* 
lar, cuyo Patrono no está obligado á ren
dir cuentas al Protectorado: 

OonsidérahdÓ^quo la fundación de en- 
^eñanísa^instltuída %dn la denominación 
de EscuélisW Ban Miguel Arcángel, por 
el Sr. Móreno de Mora en Cádiz, tiene por 
objeto la enseñanza gratuita, y que por 
esta circunstancia merece el carácter de 
benéfica, como se ha reconocido por el 
Ministerio de Instrucción Pñblioa y Ba
ila» Artes en su resolución antes citada: 

Considerando que el artículo 4 ° de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, que es
tableció el impuesto sobra los bienes de 
Ies personas jurídloas, eximió del mismo 
á las msíituciones dedicadas á la benefi
cencia gratuita, y que este precepto se 
confirma por el artículo 193, número 9°, 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911: 

Considerando que idéntica exención se 
comprende en el apartado F del artícu
lo 1.® de la ley de modificación de im 
puestos de 24 de Diciembre último, en la 
reforma que establece de! artículo 4.® de 
la de 29 da Diciembre de 1910, y por lo 
tanto respecto de los institutos benéficos 
de los enumerados en el artículo 2.*̂  del 
Real decreto de 14 de Marzo da 1899̂  no 
puede exigirse el mencionado impuesto: 

Considerando q u e  en el expediente 
obran los documentos que señala el ar* 
tíoulo 193 del Reglamentó de 20 de Abril 
de 1911, y que la audiencia del Consejo 
de Estado sólo ha de tener efecto en casos 
dudosos ó de verdadera importancia, cir
cunstancias que no concurren en el que 
se informa,

S. M. el Re? (q. D. g ), conformándose 
ccn lo propuesto por la Dirección Gene 
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exenta del impuesto que 
gráva los bienes de las personas jurídi
cas, á la fundación denominada Escuelas 
de San Miguel Arcángel, de Oádiz,

Da Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y dsmás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 12 de F e
brero de 1913,

vSIJAREZ INORAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado,

lim o. Sr.: Vista la instancia y docu
mentos presentados por D. Raoul Dala- 
V ftille , Presidente de la Sociedad france- 

. sa de béneflcencfa, asistencia mutua y 
enseñanza, establecida en esta Corte, so

licitando para dicha entidad la exención 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que los documentos unidos 
al expediente son los que á continuación 
se indican:

l y  Oopia traducida oñdaímente de 
los estatutos por que se rige ia Sociedad, 
de los que aparece que su objeto es auxi
liar á los franceses indigentes que se 
hallen en esta capital; facilidades de rê  
greso á Francia, si so encuentran sin 
recursos para ello; asegurar á los socios 
franceses á título de mutualidad los so
corros que hubieren menester, caso de 
ancianidad ó enfermedad; que se hallen 
impedidos ó huérfanos; facilitar á les 
padres los medios para dar instrucción á 
sus hijos (artículo 2.®), quedando prohi
bido todo cuanto sea extraño á la benefi
cencia y á la caridad (artículo 3.°), figu
rando como ingresos el producto de las 
suscripciones voluntarias y los dona
tivos.

2.® Traslado de una Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 25 de Mayo último, declarando que la 
entidad de que se traía es una institu
ción benéfica de índole particular, y que 
para obtener la clasificación relativa á 
los fines de enseñanza habrá de solicitar
se del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

3.® Una certificación expedida en 25 
de Octubre pasado por el Secretario de 
la Sociedad, legalizada por el Vicepresi
dente, haciendo constar que para promo
ver ©ster expediente fué autorizado don 
Raoul Deiavaille en nombre de la SociO'̂  
dad y como Presidente de ella:

Considerando que atendidos los fines 
que cumpla la Asociación de que se tra
ta, y siendo éstos esencialmente benéfi
cos y gratuitos, esi indudable que está 
incluida entre las entidades exceptuadas 
del pago del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, conforme 
se dispone en el párrafo sexto del articu
lo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910:

Considerando que el expediente com
prende los documentos que exige ©1 ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, y que el interesado ha acreditado 
en forma su personalidad en la represen
tación que ostenta:

Considerando que con arreglo á las v i
gentes disposiciones por que se regulan 
las exenciones del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas, con
tenidas en la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, la entidad reclamante puede enten
derse incluida entre los que por su na
turaleza pueden gozar de dicha exención:

Considerando que actualmente no es 
necesario el informe del Consejo de Es
tado en pleno en los expedientes de esta 
índole, por lo que se está en el caso de 
prescindir de este trámite,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad

con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exenta del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas á la Sociedad Francesa de Beneficen
cia de esta Corte, con arreglo á las Leyes 
de 29 de Diciembre de 1910 y 24 de Di
ciembre de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Fó* 
brero de 1913.

SÜAREZ INCLAN.  ̂
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Br.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in 
dustria do alquiler de automóviles en 
parada ó punto fijo, instruido en esta 
provincia y en la de Lugo, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno, Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
este Consejo el adjunto expediente, del 
cual resulta:

»Que la Dirección General de Contribu
ciones, teniendo en cuenta que el epígra
fe 107 de la tarifa 2 que clasifica á los 
coches de alquiler de cuatro ruedas, no 
puede aplicarse á los automóviles que 
prestan igual servicio, ya que la cuota 
asignada en aquél es por cada caballería, 
ordenó á la Administración de Contribu
ciones de esta provincia la instrucción 
de un expediente de adición, que fué tra
mitado, informando en él la oficina pro
vincial que procede asimilar la industria 
á la de coches de cuatro ruedas de alqui
ler en parada ó punto fijo con la cuota 
del epígrafe 107 por cada seis caballos de 
vapor de fuerza del motor del coche au
tomóvil, ya que la Real orden de 29 de 
Mayo de 1908 equiparó dicha fuerza m e
cánica de seis caballos de vapor á uno 
de sangre á les efectos del impuesto de 
transportes.

»Qu0  con este parecer se han banifea- 
tado conformes la Cámara Sindical Es
pañola de Automovilismo y Ciclismo, un 
contribuyente por la industria de alqui
ler de coches y automóviles, la Sociedad 
Madrid Automóvil, la Inspección y la 
Abogacía del Estado, marcando ésta la 
necesidad de fijar en un epígrafe la cla
sificación que corresponde á dicha indus
tria, indicando la conveniencia de seña
lar á cada seis caballos del motor cuota 
mayor que la del epígrafe 107, por los 
mayores rendimientos de la industria.

»Que la Delegación de Hacienda, al re
mitir el expediente al Centro directivo, 
acepta la cuota propuesta por la Admi
nistración,

»Que la Dirección General del Ramo" 
propone la creación en la tarifa 2̂*" de m
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epígrafe, que podrá ser ©1107 bis, redac* 
tado ©a la siguiente forma:

«Coches automóviles en parada ó pun^ 
to fljo. Se pagará por cada seis cabaiios 
de vapor 5 fracción de ellos de! motor 
dei automóvil, 40 pesetas,^

»Y en tal estado se consulta el pareser 
de la Comisión permanente de ©st9 Con
sejo:

»Oonsid0 rando que en la propuesta del 
Centro directivo de! ramo se ha tenido 
en cuenta el criterio sustentado por la 
Administración ©n la Real orden de 29 
de Mayo de 1908, que á los efectos del 
impuesto de transportes equiparó el e s 
fuerzo de seis caballos de vapor (H. P.) 
de un motor de automóvil al realizado 
por un caballo de sangre en ©1 arrastre de 
un coche ordinario, y que los precios que 
se pagan por los servicios de automóvil 
son algo más elevados en razón á la C0 “ 
modidad, por lo cual resulta proporcio
nada y equitativa la cuota de 40 pesetas 
que en dicha propuesta s© señáis: 

^Considerando que asimismo resulta 
juBtiñcada la necesidad d© crear un epí
grafe especial para la industria de que se 
trata, que debe califlcaiSQ d© nueva, y 

^Considerando que el Gobierno está 
facultado por las disposicionei legales y 
reglam entarias vigentes para introducir 
en las tarifas cuantas modiñcaoiones y 
adiciones las vicisitudes y nuevas necesi
dades de la industria aconsejen;

>Esta Comisión permanente es de dic
tamen que proceda crear en la tarifa 2.^ 
un epígrafe con ©1 número 107 bis, redac
tado en esta forma: «Coches automóviles 
de alquiler en parada ó punto fijo. Se pa
gará por cada seis caballos de vapor, ó 
fracción de ellos, del motor del automó
vil, 40 pesetas.»

Y conformándose S. M. ©1 Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diotameo, 
88 ha servido resolver como en e! mismo 
B© propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos opoiiunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 28 
d© Febrero de 1913.

SUAREZ INORAN. 
Señor Director general de Contribu

ciones.

K IISTM IO  m  fflSTEUCCItó PUBMCI
¥ BELLAS ARTES

' ‘E  ' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Aceptando lo propuesto por 

la Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Oviedo, y d© 
conformidad con lo informado por la 
Real Academia do la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea declarada Monumento 
Racional la Iglesia de San Salvador, de 
Priesca, quedando dicho templo bajo la 
|>rot©GOión del Eitado y la inmediata ins<

peooióii d© la CoBiisión provincia! de 
Monumentos-da Oviedo.

Da ordoa .-o á Y, L para su 
oonocimioíito y DIob guarde á
V. I. muchos años. Madrid, S da Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Bubsasratario de.ests Mlaistario,

Infcrme íh ¡a Eeal Academia 
de la Hi&tona»

limo. Sr.: Con laudable calo, ©1 señor 
Cura páxToeo de la iglesia da San Siüva- 
dor, de Frieaca^ O, Jsa n  Bautista López, 
y csn él m.ás de 30.0Ó0 feligreses, goíieita- 
ron poco lia de la Oomisión de Monumeii’ 
tos históricos f  artísticos da O vieio, que 
promoviese la necesaria inforínacioii para 
que dicho notable Monumento, biaa, 
nocido por los historiadores 'dei Arta y 
con freaueneia visitado j  siempre adm i
rado da propios y extraños, ñm, bajo el 
título áBNacioréal,miv^mieíitem.mie res
taurado, io cual lio ©a dfible rest'aiirarlo 
ni poBÍbl© sufragarlo al señor Oura pá
rroco con la exigua, a í̂igiiaaió-O. que para 
el culto tiene la ígleda.

La OomlBioa de Monumentos de Ovie
do íAOoglo 8úplici co j o interé,9, 
que al pusto ©bvío á do  ̂ ras indivi
duos á visitar el Monumento para qu;© la 
io form aran de bu. mérito; j  el iiifotma, 
notable por cierto, pues • en él Be haca 
mención de Iob principales juicios con 
que m.oder003 y doctos escritoras enco' 
miau la importenci.$i arquaológlGa de dh 
cha Iglesia, ha sido elevado.á la Superio
ridad para el expresado lie ,, j  por Y. I. 
remitido á informe de esta Real Acade-' 
mi a, con aten ta comunisaoióu de 24 dal 
próximo pasado x\briL

Se trata da ub. monumento pertene
ciente á la arcaica y típica arquitectura 
hispano-cristiana, denominada Ásturia^ 
na, por Jovelianos, la tim  bimnUna, por 
D. José Amador -de i€s Ríos y D. José 
Oaveáa y comprendida por D. Yicent© 
Lampérez, nuestro iiu&tre correspoíádian-- 
t© on el grupo regional que en la an tlgu i 
Monarquía Mtíirlana S9 desarrolla para^ 
jalamente á la mozárabe del reino de 
León, como coBseeuensia de la' vissigods; 
arquiteotura q^ie por ser m inifestacióa 
gennina del gusto naclonál hasta la apa
rición en el siglo XI de! estilo remánioo, 
importado por los moajeB OluEÍacenses, 
conBtitiij© hoy el tema más íiitereBant© 
d© estudio de ios espeolaliitag!-.

Avalora á la vetusta fábrica de la Igle
sia de San Si^Ivador de Prii^Boi, e?itre sus 
G O B g árieres asturianos, la circunstancia 
d© que B© conserva casi eistera.

Es un templo de planta rectangular (1), 
compuesto da iiafthex, como ©s típico 
en la primitiva baBílici, con dos com par
timientos laterales utilizados como p ira  
baptisterio y otro para la escglera, de iu- 
bida ai coro, de tres navas, separadas por 
pilares ciiadr»^,ngülares áa bidrilio sobre 
altos zócalos corridos y con arcos d© bo
rradura on número de tres á cada, lado; 
la nave centrai de mayor a ltu ra 'que las 
l&teraJe^i, do tres ábaMes cuadrangoiireas 
y en el miemo plano, con arcos triun fa■ 
les sobre eolumnag, cuyos capísales afec
tan forma do tronco de pirá'mide inver- 
tid i.

Mide sn tota! la fábrica 17 metros d© 
longitud, 10,35 d© anchura y 7,6 de ele
vación, conserva bóvedf. d© cañón 8n ei

(l) Publicado con un corte longitudi
nal en la obra MommdníoB arquiteciénims 
íi6 S s m m ,

rarthee, bajo el coro, j  crea posible ©íi 
Sr. LampéreSj contra los que supusieroui 
quo oiiblertt da las naves debió ser do- 
m&dora, q'tia íaera embovedadas, como 
parecei indicado ios ooníraíuertes' 
m lm , en cuyo caso pertsnecería esta Igle* 

tipo de la áe Val de BwsJ'ip  
cubierta ¿ tn a l  es, por consiguien

te, posterior, consistente en bóveda d©' 
cañón.

Co:o serva además esta fábrica algunaa 
d̂ ? sus prim itif'as vontaBas, una m  loí 
alto d6i ábside central, otra ©n el Uenm  
divisorio d© la nave de Epístola y 6i 
baotisíerio, y otra, desñgurada, en um 
costado, todas do la típica forma da cqti- 
nez, con. srcos do herradura, como UU' 
ejemph^r visigodo da Mérida y tantos 
otros mozárabes y aetei? ií?.08 quc^ como 
lof arcos de herradura mancionaaos 
da las naves, son iateresante?^ ej.amenlos 
de dicha ^írquitectura nacionaL 

Son asimismo de notar los re m if  qu© 
80 coBser'vaa de 1.a. prim itiva balaü:spa?ia 
de mármol g.ds, divisoria del presbhéfcrio 
y la nave, oí cameUus de! prim itivo r a »  

Más bien que bslaw trada  deba den 
minarse celosía por su labor calada for- 
insudo labor análoga á la de
©lemeiitos do esía clase qu© b©'observan 
©n silgan a iglesia bizantina de la Grecia.

Según hace constarla Gamiaioa de Mo- 
BuniBn'iüs á® Oviedo^ 1.a lgle,®ia de Frieg'-' 
ca no aparece citada en testsnieutos j  
docurnen.to^ reales ó en donacioEO^ ; ê.úo- 
riídes tan frecuentes en aquellos tiam-' 
ppv% m  da ella hacen referencia im  tm ú-  
guos cronistas.

Muds la Historia res^pocto de tan sm - 
guiar monumento, queda tan sólo el 
m.o ccimo testimonio docnmental da B.ia ■* 
yor exírrrpcion de una époo®, por aparta
da j  poco con-oeida, ináB interesaBte, y*

. queda nn  precioso documento ©pigráfíco' 
qua nos hace sí̂ *ber faé co.uS.agrado este 
templo áe San Salvador en ©i ^iio 921.

Hállase el. epígrafe grabado en una lá 
pida que se conserva en una pilastra del 
lado fie ia Epístola inmediata a.l arro to 
ro,!. .0<̂ Ciritco Y?’gil en su obra
Á8t%^rías niúnnmmtal^ epigráfím y dVjAo- 
máUm, ha publicado (2) un intsrasa.rite 
facsímil de la iiicripción.

A u.ñ 6S oportuno añadir que en ¥.m' 
cnrioBO manuscrito conservado, por I'sl 
Academia, titulado Beficripcíén^ d d  Gímo^- 
jo de V'iUáviciosa en particular , y efe m da  
una de sus parroqmms,^ escrito se¿?ún ro- 
fereiíohi por D. Fr^,noisco do F. Gsvcdaí. 
existen, con la copla da estJ  ̂ inscdpcion  
(por cierto equivocación pues aumenta en 
tífe’s años la facha), la de otros cuatro 
que S0 GonsorvabsB. cutifído fueron co
piadas, asimismo incrusdadas en las p i” 
lastras, y que ya so hsm pardido, &egún 
hace 6ons't?;ir 6.1 Sr, Vlgü, q'iie tuvo cono-- 
ciraiento de e.lias y las iiisarta.

Estas inscripciones parecen por la co
pia eoatánaai de la ya mencionada. ^

Los expuestos bou ios méritos singu
lares de la sglfcsia de San Salvador de 
Priesca, coMiiriiida en el siglo X.̂  y ejem,- 
plrir notabilísi.mo do la Arquitectura, as- 
turÍEni, méritos rm'ñdenteB á luicio u© 
esta Academia para  ser dsiúarada Mo' 
mioie.nto Nacional.

No obstíunte V. L r-i^solvc3rá ©orno siem 
pre lo más acertado. Dics guarda á V. I. 
mnaho3 año,g. Maárid, 10 de Junio de
1912.-=Ei Secretario perpetuo, Eduardo 
da Hinojosa.
limo, señor Subsecretario de! Ministerio 

da iD.Btrucción Fíibiica y Bailas Artes,

(1) Lampérí-z. Historia de la Arqmkc^ 
tu m  CBiaUana española,

(2) LámÍEa ¥ b , IX, nüm. 18a
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Inform?. tía la, Uml Aommmiia de Bdlas 
Ark& tU San Firnanáo»

Excmo. Sr.: A ñn de aquilatar Ic?siBéri" 
tos do la antigua íg!esia“de San S^lFador 
de PrieseSj pe-íteoecíente al Gonaejo do 
Villavieiosa de Asturias, oara ger decla
rado MoBumento DaciorntI, pide V. E, 

''form e á esta Academfgj en vhñ^. rio ima 
razonada instancia d e 'ln  Ooíij;;íÓí.v do 
Monumentos higíóricos j  ¿irtísriocs fie 
Oviedo, que se feace ©oo da iinñ moüidii 
del señor Oiira párrooo j  feligreses de 
San Salvador, faltoss de medios para re» 
parar j  oonservar la vetiisfíi fábrica, 
con frecuenda visitada como preciada 
Joya griísücE por curiosos-vialoros.

Bien, conocidos, por cierto, I©- son á la 
Academia los méritos de este Moiiiimen- 
to, pues Académicos insignes, cuyos nom 
bres son timbres giodo^os d© ¿s^a Cor- 
pora clon, como fueron JmellmioB, que 
fué quien denomino Astnríama á la 
singiiL^r arquitectura de que gs >1© 
ej&mplar Iglesia, IX José  ̂ y
D. José Amador de los Ríos, q Pí ñ̂* 
rieron deoominsr á esa aiqu Lra 
latino bimntina; estodiaron la vioja fá
brica d.e San Salvsidor de Pri8sca,n j  la 
estimaron notabilísima.

T rátale de un moiiiirnento perteiia- 
claute i  esa genuina. s^rquiteeturfi del 
prim er período de I t Eoconqiiista, á la 
que peitenecen también las I?:^lesias da 
Bpt*?. María de Naráuco, San Miguel de 
Limio y  Santa Cristina da Lena, por no 
citar ju  más que los que figuran en la 
iieta de honor de los MoBiirnentosmacio- 
Bĝ Ies; es^ arquitectura, propiameiíte ©S“ 
pañola, antarior á la románioa im porta
da por loíi monjes Gl'aniaeenses, y que se 
caracteriza eseBcialmente ©n los monii- 
menícs religiosos, por la planta basüi- 
cil, los ábsides cuadrados, loi eipitelcjs 
6B forma de pirámide iiivordda y los a r
cos de herradura, OH JO isbolengo hispano- 
vbigodo consticuye ?mo de’’los temas 
máñ inte-regantes d© la arquacúogfa pa
tr ia ,'

E^, en efecto, la .iglasim da Bm  Bal va* 
dor ds Friesoa, de planta rectaugular, 
de 17 metros de longitud por 10,S5 do an» 
ehnm  j  de 7,6 d© elevaci&i.

Compónenla mi típico son el
baptisterio á im lado; tres naves, la cen
tral má % alta qu© las latemles, separadas 
por tres arcos de herradura sobre pilares 
d© ladrillo qna descansan en. loa sócalos 
eorridcs, j  tres ábsides cuadrangulares 
con Eiis arcos triu'üfs.!ei sobre ooíiiniD as, 
eujos cap!¿ales Bon. aquello^' típíoog p ira
midales ornamentados que señalan la in- 
fluencia bizantina, y en la cabecera cu
bierta formada por bóveda de cañfin.

La cubierta de la nave no es la p rim i
tiva, que acaso fo.é de msdera.

 ̂ Fuera de esto, ei inoBumenío en cues
tión se distingue entre los de la arquiteo- 
tnra asturiana por su buoni conservi?.- 
ción. Casi entero se halla; de modo que 
son perfectamente apradables en estruc
tura y en disposición orlgiBanas, Como 
las Iglesias bizantinas d¿ Oriente, tenía 
óst§, psra separar ;0i presbiterio de la 
nave, oi canceiim del primiUvo rito, con
sistente en un cerramiento, cuyos restos 
se conservan y son de niármól gris, de 
labor caiada formando losadles,

No E0 oonoee.o datos hislór*', 
fes á esta Igh.isia; peto en ©í  ̂ so c . "¡i r ' 
va, en la priaiora de Iob p ir í  ̂'r   ̂ o 
de la Epíatolii, n o a iáp ió i qvi  ̂ r p . c 
to documento precioso, pues po'" ro 
bemos. qu.3 0j"Tí.mp:c“j dedicado á R&n 
Balvadcr. faé en ep d2í.

Data, pues, e: ÍJ J7ianv:oío (Je pv 
áel siglo Xj y o-'í’i e îiriWjmibñ Biíiu'añoh m>

holfm juntamente con Im apuntadas ra- 
rnn^'^eenctaB da los estiloB visigodo f  
bizantino, ios típicos de la arquitectora 
^stiiriansi, que se desirrollaba parai^Ia- 
mente á la mozárab© en las ragiones ra- 
conquistadas del poder muslímico.

Tales isOB, sucintamente expuestos, los 
méritoB que ostenta la Iglesia de San Sal
vador, da Priesca, para se? declarada 
Monureento nacional, y  que pareoen, por 
ciofto, bien guñcientes.

Lo que por acuerdo de la Academia 
tengo ia honra d© elevar al euperlor co
nocimiento de V. E., cu ja  vida guarde 
Dios muchos a ño i.

Madrid, 29 da Enero de 19Í3.“ E1 Ba- 
oretsTÍo general, Enrique Serrano Fati» 
gati.

lim o. Br.: La vigente ley de Presupues
tes B.0 consigna crédito alguno para el 
pago da Iss átaneloaes áeí personal ad- 
iniüiBtrativo j  subalterno de la Escuela 
Nor.oisi Superior da Maestras de Huesca.
. Teniendo en e-iieota la ineludible obli

gación en que ©gtáo. k s  Dlputaeionea 
ProvlBcialeB do siifíMiígar diohoB gastos, 
^sí carao ios que prod.uzcaii los alquila
ras j  0íitrateíiimÍ6Btos tía ios locales que 
ocupan, las respectivas Eíícudas Nor
males,

S. M. él Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante ©i presente ejerci
cio esonóniico Diputación áe la p ro 
vincia citada, en vez de ingresar en ei 
Tesoro Público las cantidades oorrespon» 
dientes á las referidas ateneiones, lo 
abone direotamento con arreglo á la si 
guienta plantilis:

E'soribiente, 7oO pesetas.
Oosserje, 600.
Ordenanza-portero, SOO,
De E©ai crden io digo á ¥ , E, para iu  

soBooimiento y demlis efectos. Dios gu^ r̂» 
de i  Y. E. miiohos añoSo Madrid, 8 d© 
Fébrsro d© 1018.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señoras Ministros d© Hacienda y  de la 

Gobernación.

limo. Sr.: S. M, el R e j (q. D. g.) ha te
nido á bisíi disponer que se publique al 
adjunto Escalafón provisionai de la E s
cuela Central da Ingenieros Industrisdes, 
(véase el Amxv^nmmro 2.) otorgando un 
pla-zo de 30 días, á contar desde ñU in 
serción en la  G aceta , para que quienes 
se consideren perjudicados en los men
cionados proyectos de esoalaíon puedan 
form ular las reelamaeioues que estimen 
perti'ü entes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. «=» Dios 
guarde á Y. I. miiclios años.=Mgdrids 12 
de Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ
Señor Subsacrataiio de esta Mmisterio.

Ifnio. Br.: S. M. el R ej (q, D. g.) se ha 
servido disponer que se publiqúa el aci- 

I junto Escaiaíón provisional de ProfeBores 
I de Escuelas de Vetermaria. (Véase eí

Anexo, número 2,) Los que so consideren 
perjudicados en esta calsiñcación podrán 
recurrir ante el Ministério de Instrucción 
pública y Bellas Artes en término da tre in 
ta días, á contar del de la publicación en 
la G a c e ta , exponiendo las reclamacio
nes que estimen prosadentes.

De Real orden io digo á Y. I. para su  
coaocimiento y demas e f e c t o s . Dios 
guarde á Y. I. muchos años.“==Madnd, 12 
de Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr;: En cumplimiento ci8,i isrtítíu* 
io 2.” del Real decreto de 21 do Agosto 
da 1911,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido á bien  
disponer:

Que seanunei© á concurso de tra s 
lado por térm ino de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, una plaza de Profesora nu 
m eraria de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior do Maestras de 
Guadalajara, dotada con el sueldo anual 
d© 2.500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por ©1 presente concurso las P rofe
soras num erarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Superio
res de Maestras que estén ©n posesión de 
su títu lo  profesional correspondiente,

2,^ Que las condiciones d© prefarencia 
que habrán de tenerse en cuenta para su 
resoiiición serán las establecidas en los 
artículos 4.X 5.® y 6.° del citado Real de
creto; y

4.® Qn© las aspirantes eleven sus ins- 
íancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jeíefiinmediatos.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ©foctos. Dios g u ar
de á Y. L muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 2 de Enero 
último, publicado en la G aceta del 10 de 
ios mismos, para proveer una plaza de 
Profesora num eraria da la Sección de 
Oieneiíis de la Escuela Normal Elem en
tal de Maestras de Castellón, dotada con 
el sueldo anua! de 1.500 pesetas;

En cumplimiento del artículo 2.° del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1911,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á hien 
disponer:

IT Que S0 declare desierto dicho con
curso.

2,  ̂ Q se anuncie la y laza á concurso 
de Ksceoso entra Auxiliares, por térm ino 
de vaiiite di ai, á contar desde la pubiicav 
d ó n  do esta Real orden en la. G a o b t a .

%
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3.® Que soio podrán tomar parte en 
este concurso las Auxiliares de la Seo 
clon da Cleacias de las Escuelas Norma^ 
les Superiores de Maestras que haysm in» 
gresado por oposición.

4.® Que las condiciones que habrán de 
tenerse en cuenta para la resolución de 
este concurso serán las determinadas en 
los artículos 4.®, 5.*̂  y 6.® áei citado Esai 
decreto, y

5.® Que las aspirantes eleven sus ins 
tandas á esa Direoción Greneral, acompa* 
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatoB.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, í. muchos años. Madrid, 15 de Fe 
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era en'

señanza.

lim o. Sr.: En cumplimiento del a rtícu
lo 2.® del Real decreto da 21 de Agosto 
de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que se anuncie á conaurso de tras ■ 
lado por término de diez días, á contar 
desdo la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, una plaza de Profesora n u 
m eraria de la Sección de Labores de la 
Escuela Normal Elam^nt^l de Maestras 
de Guipúzcoa, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á esta pía. 
za, por el presente concurso, las Profeso* 
ras numeráurias de la Sección de Labores 
de las Escuelas Normales Elementales 
que estén en posesión del título profesio
nal correspondiente.

3.̂ ' Que las condiciones da preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
su resolución serán las establecidas por 
los artículos 4 5.  ̂y 6.” del citado Real 
decreto, y

4.  ̂ Que las aspirantes eleven sus ins 
tandas á asa Direoción General, acompa 
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefas inmediatos.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos anos. Ma lrid , 15 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general de Frim era en

señanza.

limo. Sr.; No habiéndose presentado 
aspirante alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden do 14 de Ene 
ro último, inserta en la Gaceta del 27 de 
los mismos para proveer una plaza de 
Profesor num erario de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Pontevedra, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.  ̂ del Real decreto da 21 de 
Agosto de 191!,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) á tenido á bien 
resolver;

L® Que £0  declare desierto dioho con
curso.

2.® Que se anuncie la plaza á concur
so de ascenso por término de veinte díai, 
á contar desde la publicación d© esta 
Real orden en la Gaceta.

S.® Que sólo podrán tom ar parte ©n 
este concurso los Profesorei de Fedr^gO' 
gía de los estudios elementales de los 
Institutos y Escuelas Normales en cuyos 
títulos administrativos conste que están 
asignados á la Sección de Ciencias.

4.® Que líss condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse ©n cuenta para 
la resolución del concurso serán las de  ̂
term inadas en los artículos 4.®, 5.® y 6.® 
del citado Real decreto; y

5.° Que las aspirantes eleven sus in s
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con* 
duoto de sus Jefes inmediatos.

Da Real orden io digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .I. muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director genora! de Prim era ceb©-

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Eey (q, D. g.) ha t©« 
nido á bien nom brar, en virtud de opo
sición, Profesor auxiliar da la plszti da 
Copia da detalles y Flora y Fauna da la 
Escuela Superior da Arquitectura de Bar
celona, á D. José M srít Jo jo! y Gibart, 
con el sueldo anual d© 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de F e
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario d© este Ministerio,

limo. Br.: 3. M. ©I Rey (q. D. g,) ha te
nido á bien nom brar ñ D, Enrique O^tá 
y Oatá Profesor auxiliar de la plaza d© 
Oonstruecién, Tecnología y Arquiiectu- 
ra  legal de la Escuela Superior de Ar
quitectura d© Barcelona, en v irtud  de 
cposiciójis y eoE ©l sueldo de 1.500 pese 
tas anuales.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del Tribunal caliñ- 
csdor,

S. M. el Rey (q., D. g), ha tenido á bien 
nom brar á D. Eafá.el de Buen y Lozano y 
á D. Alfonso Galán y Ruiz, Conservado
res de la Estación sucursal en Málaga del 
Laboratorio biológico marino do Balea
res y del Laboratorio biológico m arino

de Baleares, resp8ctivamaBte,oon el suel
do á cada uno, da 2,500 pesetas.

Do Real orden Fo oomiirdco á Y. I. para 
BU conooimiento y ef actos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de iM trzo' 
d© 1913,

LOPEZ MUÑOZ. ‘ 
Señor Subseeretado de este Ministerio.

limo. Sr.; Habiéndose omitido por error 
de copla en la Real crderi de 27 de Fe
brero último, prorrogando el plazo de 
sdmisión da obrai destinadas á la Expo- 
siciÓD internacional de Bellas Artes de 
Munich, nn inciso que hace variar el con- 
oepío da la miams,

S. M. el Rey (q. D. g), ha tenido á bien 
resolver se entienda qua la dispensa de 
previa admisión por el Jurado se reñere 
á Iss obras ejecutadas por artistas p re
miado® con prim era o segunda medalla 
en ExppsicioneB Nacionales.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Eeñor Subsecretario de éste Ministerio.

------
ÍIS S T B III0  I I  fO llIT ®

ElALBS ÓRDENES
limo. Si‘.: Examinados Jos expedientes 

promovidos por D. Tiburcio Alonso de 
Gisneros para la aprobación del proyecto 
de pantanos de Mezquita y Yalcorba A 
y B y riego de varias vegis, y por don 
Francisco de P. Romañá y Buari para la 
aprobación del proyecto de riegos del 
Alto Ari^gÓB;

EesuHaodo cumplidas einco p rim e
ras regiss da Ja Rea! orden de 22 da Ene
ro d© 1912, dictsda para la tramitación 
d© esta clase de proyectos:

Eesultsndo que la mayoría del Consejo 
de Obras Públicas informa que no es 
aprobable el primer proyecto y sí lo es el 
segundo, pero que debe rebajarse el p re 
supuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
ccn el Consejo da Ministros, á propuesta 
del de Fomento, ha tenido á bien:

1.® Resolver que no es aprobable el 
proyecto do pantanos de Mezquita y Yal- 
corba A y B y riego de las vegas de los 
términos municipales de Ortilla, Moiit* 
mesa, Alcalá de Giirrea, Gurress de Gá- 
iiego, Aímudévar y Zuera presentado por
D. Tiburcfo Alonso de Clssieros y suscri
to por ©I Ingeniero de Caminoi, Gánales 
y Puertos D. Medardo Ureña, cuyo prs* 
supuesto de ejecución m aterial asciende 
á pesetas 6.776.451,87, y el de contrata á 
7.860.684,16 pesetas.

2.® Aprobar en su parte técnica el pro
yecto de riegos del Alto Aragón presen
tado por D. Francisco de P. Romañá y 
Swarl, suscrito por ios Ingenieros de Ca*
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miiioSs Casalee j  Piisrto3 D, José Nico
lá s  Babater j  D, Fé'líx úb los 'Ríos Mar» 
#lí!;^8irv i0Bdo de baso para Iob eíooíoe de 
tram itación, oon tal de que antes de otor- 
•■garse, si procede, la oonceaoa por su* 
basta f  de que so habiliten por las Cor
tos hsB> cj edites necesarios so cumplan los 
roí|Ml^itos siguientes;

tO Se rebsj^rá oenvenfesiemente el 
^presupuesto de las obrss con arreglo á 
•lag indicf^cioíies ele! dictamen de la ma
yoría del Consejo de Obras Fiiblieas;

h) Además de ios informes de la re
g la  7.^ d© la Real orden de 22 de Enero 
de 1912, SB comprobsrán por una Comi- 
j^lén de Inspectores del Cuerpo de lo ge 
Bioros d© Caminos, Canales y Puertos la 
■■extensión de la zona regable y los reciir' 
:S0B hidráulicos d© las cuencas alimenta- 
•doras áñ los p4ntaooíí;

c) La misma Comisión á qu8 se reñe- 
r© el: apartado a n te rk r examinará é iu- 
form ará el nuevo presupuesto rebajado, 
qu'a el peticionado deberá presentar.

3.*̂  Autorizar al Ministro de Fomento 
para que dieta las disposiciones comple- 
moíitarias que requiere la ejecución de 
t e  ?iouerdc?.ü antericrejí.

De Eeal orden k> partialpo á V. T. á los 
efectos oportunos. Dios giif^rde á V, I. 
nijiohos años. Madrid, 1.  ̂ do Marzo de
1913.

YÍLLANUEYA. 
I to o . señor Dirootor general da Obras 

Públicas,
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Exorno. Sr.; Vista la Insíanoia dirigida 
á  este Ministerio por D. Benigno Fernán ' . 
dez y Hermano, en repreientsción de la 
Empresa naviers B dtish Stoam Navega
ro n  C.^ en süplica do parmiso para d e 
dicarse ai transporta de ©migrantes, de- 
term inado por la le j de Eíolgraoión de 21 
d© Dloieiiibre de i 90? en su i^rdciüo 22 y 
por el Regiamojüto provisional para su 
apücsción en su artículo 84;

Oído el Consejo Superior de Emigra- 
©ioB, previo el eumplimlanto ?|Q Iob trá- 
miteg estf.blacfdos en los articulóos 86 j  87 
del referido Regí?.mentó, j  de áouerdo 
con su informe,

S. M. al R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
poner lo sigulenU:

1;  ̂ Sd CDs.eade autorización para el 
transporte de emigrantes, dentro d© las 
condiciones determinadlas por la ley da 
E inlgradóii y Re'gkmanto provisional 
para su ejecudÓD, á la Empresa navie
ra Bíitiíili'aiíd Argeaüoa Bieam Na v iga- 
tioG C.^, cuyos representantes en España 
íicn los Sres. Benigíio Fernáudez y H er
mano,

2.® Qu© á tenor do lo dispuesto en el 
arííoii'io 88 clei Reglamejito para utiliz^^r 
la autorizadóii mencionada, deberá la c i
tada Gompañís!, ó m  ropresentanta espa
ñol, proveerse d3 la  patente q m  dstermi- 
ns.el articule 22 de !a Ley, y que expedirá 
©1 Consejo Superior do Em^graoiónj qqu

arreglo á lo dispuesto en dicho artíou' 
lo 88 del Regíümento,

3.° Qua la aiitorlzición que se conce
de debe entenderse sin perjuicio de los 
requisitos que lofis buques d© la CDm,pa- 
ñfa autorízala habrán de llevar para 
transportar emigrantes, según lo que 
preceptúan los aníoulos 129 y 131 del Re
glamento.,

Da Real orden. lo digo á V. E, á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid, 1.̂  de Marzo de 1913.

YILLANUEYA. 
Señor Pre-sidente del Consejo Superior 

de Emigración.

Habiendo subsanado el Ayuntamiento 
de Bagueí la dañcienola de que adolecía,. 
1'̂  proposición hecha psra la construo 
oion del eamÍBO vecinal del Pia del Mo- 
Imot á Col de Baceda (Geroris), ©1 de 
Blasoosancho lo referente si camino de 
Blascogancho á la estación de Sanchi- 
drian (Avilsi),

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido dis 
poner que sean segregados ios menolo- 
nados caminos del cua iro E de la R-̂ íal 
orden do 9 de Noviembre último y pasea 
á ocupar el sitio que les corresponda en 
el cuadro C de la misma,.

Lo que de Real orílen comunico á V. I 
para su conocimiento y  demáu efecto?. 
Dios guarde á V. I. machos sño^. Mad.riá,
1.° d© Marzo do 1913.

YILTiANITEVA.. 
limo, señor Director general do Obras 

Públicas.

Habiendo oír?cido el Ayuntamiento de 
Adra construir la parto que lo co "respon 
de, antes que el Eslado la su jg , en lo>5 ca
minos vocmalea de Adra á Turón y de 
Adra á Alquería (Murcia),

S. M. el Rey (q. D. g.) m  fes servicio dis
poner que loa expresííaoa carninoB iQ .se
greguen del cuadro D de la Ros! orden 
de 9 de Noviembre áitlm o en que fí.i^n- 
ran y pasen á ocupar el ñitio que Im eo- 
rrasponde en el cuadro C de la misma.

Lo qae de Real orden comunico á V. L 
p ara  bu eonocimienío y demás e fec to s. 
Dios guarde á Y. I. muchos año?. Ma
drid, 1.  ̂ d© Marzo do 1913.

¥J[LI.AN-OT¥,A 
limo, señor Director general de Obras

Públicas.

lim o . Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disporier que la Oomisióa de 
lospectorea del Cuerpo de Inganieros de 
Gamlno^^, Canales y Puertos m andada 
nom brar en la Reai orden de esta fecha, 
de aprobación técnica del proyecto de 
riegos del Alto Aragón, la formen les 
Sres. D, Juan Aloríso Milláu, D. Luis Ma 
rín  y Díaz y D. Fernando García Arenal. 

De Roa! orden lo paríioipo á V. I, á los

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu^ 
ehos años. Madrid, 1.® de Marzo de 1918.

ViLLAKIIEVA. 
limo. Br. Direotor general de Obras P ú 

blicas.

Subsanada por eí Ayuntamiento de 
San Amaro la deflcieook que existía o»i 
la proposición para construir ©1 camino 
vecljoal Porto de Yeguas á Eiras (Orense) 
y del Ayantamiento de Joen lo referente 
al oamiao vecinal del kilómetro 4 do la 
carretera de Orense á Portugal á Morei- 
r;^8 (Orense), que fígurao, respectivamen
te on los cuadros E y D de la Real ordon 
de 9 da Noviembre último,

S. M. oí Bey (q. I), g.) se ha servido dis
poner que los expresados caminos sean 
segregados de diahos cuadros y pasen á 
ocupar 0 l fíiítio que Ies correspondo en el 
cuadro C de la misma.

Lo que de Real orden se lo comunico 
á V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I, muchos año?. 
Madrid, 3 de Marzo do 1918.

YÍLl^ANüEYA. 
limo, síñ  r  Director general de Garas 

Públicas.

limo. Sr.: Visto ©1 expodionto instruí lo 
á rooseoaenüia d© accidente del trab íjo  
ocurrido en Jas rbras qae la Jarda de 
Fomento do Melllla ejecuta en b s  cante
ras de Sidi Mus8, y á virtud del cual fa
lleció el obrero A. J. I :

Resultando que el 31 deOotubro de 1911 
sufrió acoident-* dsl trabajo el referido 
obrero en las obras de laa canteras da 
S=di Musa., que se veriñoaban por cuenta 
dol Estado, y por e! sistema de Adminis- 
tración, á con secuencia de cuyo accdf li
te perdió la viáñ el nombrado obrer<iv ¿á 
Ins once de la noche del mismo día 31 de 
Octubre:

EeüuUsíndo que el fínado era soltero, 
pero había tenido dos hijea naturales 
cou A. B. Y., Bam&dos A. y J. J. B.. los 
cuBleü faeroB inscritos como tales ©n el 
Rogiáíro Cki!, según s ĵ r.credita, por lo 
que hace reUioión á J., por medio de una 
cartifícaciÓB que obra en ©I expediente, 
©spodida por el Ten'eate Auditor de p ri
mera D. Esteban F ercárdez é Hidalgo, 
Juez municipal encargado del Registro 
Civil del distrito del Norte, de Melilla:

Resultando que la citada A. B, Y. soU- 
c i t l  en 29 de Mayo de 1912, da la Junta 
d© Arbitrios da Melilla, y en 9 de Julio 
del mismo año da la Jun ta  de Fomente, 
que se reconociera derecho á s u h I j i iJ . ,  
menor de dieciséis años, á los bencfl ios 
qu© otorga la disposición del artíou- 
lo de la ley de 30 de Enero de 1900, 
cuyas instancias y los documentos que á 
ellas se unieron faeron rem itidos á este 
Ministerio, á la v^z que una consulta fo r
m ulada con ocasión de eVkaporlRoit^íia 
Jun ta  do Fomento, relativa á la por ti-
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nencia do aplicar al caso presento la ley 
de Accidentes del Trabajo, por solicitar 
el reconocimiento úe los beneficios que 
de ella dim anan un descendiente ilegíti 
mo del íibrero fiiUccid- :

Resubaiido que el obr-aro A. J. L gana
ba un jornal diario da 3,50 pesíytÉS como 
barrenero :

Eesultando que en el presupuesto de 
las obras en que ocurrió el accidente se 
consigna cantidad suficiente para pago 
de accidentes del trabsjo , habióndose 
abon&do 48 pesetas por gastos de sepelio, 
único g&sto ocasionado con motivo de 
este accidente:

Vista la ley de Accidentes del trabajo 
de 30 de Enero de 1900:

Oocaiderando que el derecho ©acrito 
debe ser una transoripcióu, un reñt jo del 
derecho natural, el cual por tal motivo 
ha Bido reputado siempre como derecho 
supletorio, y debe ser norma de in terpre
tación de la Lay escrita, que será uto 
más perfecta y juata cuanto más con él se 
conforme y coordine:

Oonsiderando que de derecho natural 
en aquel principio, segúa ei que á nadia 
debe hacerse responsable da cu pas que 
no le son imputables, y nadie más ino
cente que los hijos naturales, por hnbcr 
nacido de una unión no sancionada con 
Bello de legitimidad; corno de derecho 
natural es tam bién aquel dogma de que 
los derechos y los deberes son córrela ti 
vos, por io cual, si la esistenoia de hijos 
naturales es origen de dtb^ras que les 
someíon en cierto modo á la autoridad 
da sus padres, daberá serlo igualmente 
de darechoE, reconooiéadoles alguna par
ticipación en los bienes que dejen á su 
failocitniénío:

Considerando que acordes con Ion enun
ciados principios, las legislaciones de tu 
dos ios tiempos y de todos los paí$es han 
reoonooido siempre á loa hijos naturai s 
derecho á la sucesión en los bienes de 
BUS paiie^% qae aunque menores que los 
de ios nacidos dentro del matrimonio I
cuando con ellos oononrren llegan á igua 
larse, cuando, como en el caso presente 
sucede, sólo hijos naturales sobreviven 
al fallecimiento dai ascendiente: 

Considerando que, mercad á les nota
bles progresos do la legielación llamada 
obrera, el «ccidente del trabajo es actual 
mente, si una desgracia irreparable para 
quien lo sufre, una causa que obliga á la 
persona ó entidad oa provecho de la que 
trabajaba el obrero accidentado á com
pensarle, ó á su familia, del daño pade* 
cido, convirtiéndose de hecho la indem 
nización que ha de abonársele en un ren
glón ó capitulo del haber deíobrero, que 
por él ó por sus sucesores debe ser d is
frutado:

Conaiderando que si bien ei artículo 5.  ̂
de la ley de Accidentes del trabajo esta- 
blece que, en el caso de muerte del obre
ro, el patrono está obligado áindem nizar 
Ü |ÍO0 dosoendienleü legítimoŝ  sin haoei.'

mención de los naturales reconocidos, 
cuya omisión no debe interpretarse como 
privación del derecho de éstos, porque el 
espíritu de la Ley caram ente m  expresa 
en la exposlcl5 i">. de m im a  ai decir 
que su fia es am parar, después do extin
guida la vida del obrero, contra la in d i
gencia la existencia de su familia: 

Coneiderando que de interpretarse en 
gentido literal dicho precepto, tal inter 
pret&ción estaría en pugna con las leyes 
fundamentales vigenh's, t a n to  civiles 
como £!•!litares y adm m istrstm ® , que 
recoaocan á los hijos batúrales análogos 
6  los mismos derechos qu© á ios legíti
mos, cuando éidcs no existen, y en este 
mismo saatido se expres^a ©1 proyecto de 
ley reforman íio la de Accidentes del tra-, 
bajo, pea Maní a de discusión en Im  Cor 
tei, éü 0 i que se baca desjsparecer toda 
condición limitativa del derecho de los 
parientes á ia indemnización en osso da 
muerte del operario, reconodéndose ex
presamente en el artícsuio 6 .̂  de dicho 
proyecto, derecho á inderiiBización á los 
desosndientss iegííimos ó naturales reoo* 
nccidosi:

CoBS'iderando que las vBzonm que an* 
tecoden y la ía lo ie  espaokl de la le j da 
Aocidentes del trabísjo, qua por ser una 
ley de beneficio deba ser entendid;^, in 
terpretada y aplicada con espíritu de gran 
amplitud, demuestran la proaeaencia de 
otorgar indemnizaoión á la hija natural 
de qua m  trata:

Coagiderando que el artículo 5.® d© la 
Ley citada, ea su número 2 fija en una 
suma igual al salario da dieciocho meses 
la indomnización que corresponde á los 
hd*o  ̂de los obreros Mleoido®, y que para 
el cóm puto de las indemsilzacioiies debo- 
rán desDontarsa los días festivos, oonfor- 
mo fel aitÍGulo 11 do la mi ma L y: 

Conisiderando que el obrero A. J. L ga
naba un jornal diario de 3,50 pesetas en 
obras que se ejecutaban por el Estado y 
por el sistema de AdmíBístracióo, y que 
en ei presupuesto para su ejecución hay 
consignación para pago de accidentes del 
trabajo, con cargo á esta partida se deba 
pagar la indemnizacióü correi«pondianta.

Da acuerdo con lo informado por la 
Jun ta  de Fomento de Melilia, la Aseso
ría  jurídica y @1 Negociado de Trabe jo de 
este Ministerio, y de conformidad olii lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio, Industria  y Trab&jo,

S. M. ei Rey (q. D. g.) íe  ha hervido dis
poner que por el Presidexete de ia Junta 
de Foisjonío do Meiilla, y con cargo ai 
presupuesto do las obras do las canteras 
de Sidi-Musa, se abone á J. J, B., hija 
natural reconocida del obrero A. J. I ,  
como indemnización por ol fallecimiento 
de su padre, la suma de 1.575 pesetas, 
importe dei jornal de dieciocho meses 
á rezó?? de 3,50 pesetas diarias, entregan
do üicli^ iéuma á la madre de la menor ó 
á quien de hecho la tenga á su cargo.

Lo que de Roál ordoo oomunico i  V. I,
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para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y, I. muchos 
años. Madrid, 1.® de Marzo de 1913.

YILLANÜEVA. 
Señor D irector general de Comercio, In* 

díistria y Trabiájo.

A B S lS B m C Í ®  C IS

MSiSTERIO DE LA 80BERNACIÓS

Por orden de esta fecha ha sido decla
rado cesaBto, por cum plir la edi&d regla
mentaría ©i día 9 del acmal, D. Francisco 
Martín Sauz, Vigü^m^'e de prim era ciase 
del Cuerpo do Vigilascia en la provincia 
de Segovia.

Lo qu0 .ge publica en este periódico 
oficial, en cum piim knto do lo qua dia« 
porio el arlícuio 6 8  do la vigente ley 
Elecícra?.

Madri 1, 4 de Marzo de 1913.—El D irec
tor general, Ramón Méndez Aianís.

Por orden de esta fecha m  concede la  
excedencia por un sño al Vierüante do 
spgunda claBO del Cuerpo de Vigiíaua^u 
6 ü ia provincia de Córdoba, D. Miguel 
Lozano Boato, á fiií d© evitarle perjuicios 
que dice so le pueden oestsionar al demo
rar su concesión.

Lo qua se publica ©n este pai:iódiQo 
oficial, en compiimianto de lo que d is
pone el articulo 6 8  áe la vigente

Madrid, 3 de Marzo de 1913.—E1 Direc
tor geueral, Ramón Méndez Aianís.

MINISTERIO DE IN STRUCCIÓ N  P Ü B L íC Á
Y BELLAS ARTES

!§ 11 b s e e r e t m r  i íe.
Eü cumplimiento de lo preceptuada Oü 

la Eesil prdao. de 1.  ̂de Enero úitimOs esta 
Subsecretaría ha dispceBto que se p u b li
que en ia G a ce ta  d e M adrid la  Sección 
cuarta del Eácalaíón general d© Oatedrá- 
tiei s de Institutos, compuesta de los d© 
Dibujo, no incluidos en la Secoióo tercera 
(té'íse el Aneado, núm ero 2), señalando al 
plazo de veinte días para que ios m íetm n- 
do^ puedan hacer las reslamneiones que 
estimen procedentes.

Madrid, de Marzo da 1918,«*Ei Sub
secretario, A. Mendoza.

llflISTERIO DE FOMENTO

A M íepffoyect®  F efo m asi Bis 
l e y  so h r e  Fropieílsa<t ü M d i i s t r i a i l  
y  C o m e r e l m i  <Se 1 .6  Másy<» 
1 90 ^ , q i s e  C o i H l s i é H  M Oitsal^ra- 
«SIS. p e r  Steanles ó r d e n e s

y  1 .  ̂ 4> c t t ó r e  d le  
1 9 1 ^ , s o m e te  ^  n p ro lb a e ió it die 

® M p e r i © r i í l s s C
(Continuación.)

Arf . 138. Cuando tratándose da regis
tra r marcas couBlituídas por denomina
ciones ó por envases y recipientes se in- 
terpusieran den tro dei plazo legal oposi
ciones á la concesión, fundadas en que la 
BoUGitud'-’Cuahdo do una denominapión
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s e  trate—está eompreníllSa ea el easo C)
de! artísLüo 82 de )a, If̂ y, 6 que los en va- 
S6B solicitados como mai^ca mm de los 
mñáoB generalmente en el comercio y en 
la industria, será menester, pam qne la 
oposiciQn prospere j  sea denegada la 
marca, probarlo.
 ̂ El Registro de la Propiedad Industrial 

estimará samo prueba bastante para de
negar por tales motivos .la cobcesión del 
registro de las marcas las certifíaaciones 
de bis Cámaras de Oomeroio, Isdastria i 
y Navegiición y  Átrícolas, iegalmení© 
coBstituídag, ó, en su defecto, 1#-S declara
ciones jiiradas de los Síndicos del grenúo, 
hí3chg8 aotG otario.

Si Ja oposición á la concesión de It 
m arca &q íiintlsra en no tener el paticio- 
Bario la ciialldad de fabrietntí-, eomer- 
cignts, etc., q m  para el uso de marca 
requiere el artículo 27 ne ía Lej, e.l Regis
tro ae la Froptedad lodusiriai podrá exi
g ir al solicitante la densestracion d© sque- 
11a eiisli.-^ad, que deberá acreditarse, bien 
por ce.rtiñcactones de J¿is Cámaras m.en- 
cionadaQ en el párrafo anterior, ó por cer
tifica dos fiel Eegisíro Mercantil, ó por 
certificación de Jas Autoridades locales, ó 
gimplement© por la eslübletón dei recibo 
de líi OoBtribudón Industrial.

Ei Regfstrcí de Iñ Propiedad Industria! 
pGcliá también,, sin necesidad uo reqne 
rimierdo do parte,exigirladem cBíración 
de ííiquel!.ñ cuabdod oEando tenga funda- 
des motivOB pam  sospeehsr que ei peti
ción ario DO está comprendido m  los a r
tículos 27 y 29 de la L -j.

Art. 139. Practicado lo prevenido en 
ios artículos SBteriores, e! Kegkiro de la 
Propiedad Ipdnstdal y Comercial is fo r
maré , e x p re ñ n d o; ,

IP  Sí. la forma de la soilciíud y toda 
la documenta ció a que se acompañe por 
el interesado se baila ?qusíaia á lo pre 
venido en el artículo 129 de esta ley;

2.® S ise  baila comprendida en algu
nos de les cap.os dei artíciiio 82,

Art. 140. Gügndo so hadare que iins 
marca eetá eéraprendida m  loe? oascs que 
señala el artículo 32, se I© comuniesrá de 
/oficio al interesadOj p-íra que en ol, térmi- 
no d© quince días retire la petición, si 
así le conviene, la me-d-fique lo suficiente 
6  presente documentos fehacientes, por 
©i cual Cí'nsienta eJ primitivo coDce-?.io- 
narso en que i© lleve á cabo el reg is tro ,' 
trsiáBdcse de gf-mf-jarisa y alegue las ra- 
2oa6¿- que e n  a pr-rtaiíedente, é rn dere
cho id ée tratare da los domás csscs del 
cibído ñí tícu!f.‘ 32.

Cuando ge hubiera formulado oposi
ción á una solicitud de marca, ai tn He- 
gistro  la estima p-ertineme, dará trafdado 
de ©lia al BcdinUante por el miemo térm i
no y á los míF-mos ñaq^ que soñaiia el pá
rrafo íínterior.

Art. 141. El. pisxo qj¡e tendrá el Re
gistro de la Propiedad Industrial para 
em itir el i.?;:forma prescrito en ei artíeíi- 
lo 79 será de un mer, á corilEr de la fecha 
©n que íerm ise ei píejso de ács-mef.©3 de 
la^pabiicaeiüB el BoleUn.

t/uando ccu n a  el eupaesto de qoo ha 
Ma ©i artículo 2?nterior,' el Regift'^ro eva 
cuará su infornio en el lárií-'iüo de diez 
días, ú contar desde la terminación del 
plazo sefiíálaio en dicho arlículo.

Art. 142. - Fil Miuiíj^tro Ó el Director ge-> 
n e rs l de CcnierciOs Ind iistrk  j  Trabaj-o, 
por dalegaciOQ de aquél, res-elv-erár? ¡oh 
espedientes á qu« ©Ble capítulo so refiere 
cu el íérínino a© quince días.

Art. 143. Contra las reEOlocknes do 
que habla el artículo piecedexíto en ma' 
teria do marc?í£’, podrán los iatercáiados 
interpOB.er rt curéo conieocioso admirds- 
írativo en la forma j  condiciones que

provienen Jas le jes vigentes en la m a
teria.

Art, 144. Acordado el registro demar^ 
ca, publicado el i^^cuerdo en el BeUUn 
Oficdal, y de proceder á su inserip’ 
ción definitiva ©ii ios registros-alboms, 
ios Interesados ó bi ŝ represeníantes, den
tro de ios qiiinca días siguientes, abona
rán ©n pgpei de pagc s ai Estado, la cuota 
correspcndi©?s£-0 ai prim er quinquenio. Sí 
no s© verificase en ei plazo señalado, e l 
pago de que había ei párrafo anterior, 
no se inscribirá la marca en los Regis
tros, aouíKudo ei acuerdo recaído.

Art. 145. Efectuado el p^go, se exten
derán y firm arán en ©1 término-de ocho 
días, ccBtailos desde la ítcha en que ae 
hubiere realizado aquél, los oeírtiñoados* 
títulos, en eoya parte ioferior se dejará 
un espacio sufi,-o.ient0 para que en él se 
adhiera u'oa de las pruebas de ía maroa, 
autoriss.da con el sello dei Registro y r u 
brica da por el Secretario. Al dorso dei 
csrtiñeado se im prim irá el texto íntegro 
dei arííciüo 69 de esta ley.

Esa certificado-título se  reintegrará 
con una póliza dol valor que la vigente 
lej  ̂ dsl ramo señaiia, Ja que so iMUtifizorá 
en la forma prevenidsi en el artículo 109.

El plazo en qae los interesados habrán 
de ©ütregsr las pólizas con que deberán 
reintegra.rse los eerílñaados-iítulos, será 
ei de im mes coeiado desde la expedí- 
GÍon délos mismos.

Transcurrido esto pisso sin entregar ía 
póliza £9 tendrá como no hecha la peti
ción.

Art. 140. Ultimados los títulos, se pon-
dr-áe á üispoBÍción de loí¿ ioteresadoi^ ó 
de S17S representantes, á quienes se entre- 
g-aráíi juDtament-0 cob uso  de los ejem 
piaren de la daticripcióa de la marca, y el 
oii:-!iá tipográfico que aaompañó á subo 
iiokud, firmauíio aquéllos ei recib í dol 
exped-hm^e, que con esta dUigencia so 
dxoá por concluso y Be rem itirá ai Ar
chivo.

Las anuíadiDi por falta de pago
dei primer q^dnqueDÍo 6 del título po
d rí n ser solicitadas nuevamente, confor
me á lo preceptuado en ei artículo 136.

O áí í-füLO  IV
DE LOS EXPEDIENTES DE NOMBRES COMER

CIALES V ReiGOMPENS.áS INBÜSTBÍaLES

Art. 147. Los docam'-ntos pracisos 
para el iv.gístro de un nombre aoüiarciiii 
ó de Jas recornpenFas indEstrialfB Bon:

Soiidtud^ p.idi0f>do ei registro y 
bacioüdo conetar nombre, apefii-.jo y do- 
micUio habitual del interesado y do sa 
reprosentsnte, ri éate geatloniíra ei re
gí ar.rc;

2.® Expresión oo.mplaía y detafiada 
del nombre comorclg-J, que se acompaña
rá Dor triplicado;

8.° JJñ cliché tipográfico que Bea ro- 
producción de dicho riornb.rvi comereJal 
y qac será devueilo á la mtmg-'s. dei l í 
talo;

4A Vciríte pruebas ó imp.r©üioB8-s del 
roferiáo oficbé.

Alt. 148, En las re compon saa mdus- 
triaicS so iic' mpsnaráo.:

Los orfgiriKles de ion diplom'^s y demás 
dociimeiuos quo acrediten la propie jad 
do la recompensa qu© ee trate de .laiscri 
b ir/íos GUñkm bo devoivarán oportiiDa- 
I B t e  ai iotereíado, ísoiífrontada ía idea 
tidaci, y de las que m  i&isomp&ñará copia 
que S0 «oirá al expediente.

Art, 149. L?i presecssscióo de esías pe- 
tÍ35oneB dcciimfiutadas m  hsré en la for 
ma prevenida en oí artículo 99,

Arr. 150. La tramitaaión d© estos e x 
pedientes en 6i Ríi-gisíro de la Proifiedad

Industrial y los plazos para subsasaoióa 
de BUS d-ofeotoB, si ios tuviere, pobSlca- 
eión 6 0  el BoUtin^ oposiciones al Rsgia- 
tro del r^ombr© comercial, recursos con^ 
tra las resoluciones que se dicten, abono 
de los derechos que el Registro de /enga 
y á que sa refiere ©i artículo 51, serán los 
prevenidos ©n e.l capítulo anterior, sin  
más excepción, tratándose de recompen
sas industriales, qu© Ja de proceder á su 
registro á los treinta días de anunciada 
la petición en el Boletín Oficial, salvo el 
cago de opcsición.

CAPÍTULO V
DE LOS EXPEDIENTES DI NOMBRES

PROFESIONALES
Art. 151. Ei que desee registrar un 

nombre profesioiíal habrá de acompañar 
la dooumenta úón ^siguiente:

IB ü aa  instancia aJ Ministro consig
nando 6i nombre, apellido, domicilio y 
profesión del peticionario ó pelieiooarios 
y los de sos repreisentííntea, si se realiza 
Iñ gestíóü por niediij de éstos;

2.*̂  Unfi degcripoión, por triplicado, en 
la qUB se haga constar .Ja forma distintivpi 
bajo ia cual v ¡̂f?¿n á usarse los nombres 
y apellidos ó )a danominaclón que pienso 
adoptarea como nombre prof esional, con 
©xpresióü de Ja etípecigilidad dentro de la 
cjual sa pretende unlizarlo.

Ea lo relativo á Ja presanta don de el i 
ché y demás documeiitos se hará coafor 
me á lo dispuesto en el artículo 129.

Art. 152. En todo lo roferoníe á tra- 
miiaciÓD, publíCi^ción, resoluciones y r e 
cursos 80 regirán los nombres prcfesio- 
Bales por Jo pf6coptiii«.clo psra  los expe
dientes de registro de marcas.

T IT U L O  V I
De la  cesión  y tra n sm is ió n  de los de 

ra d io s  de propiedad  in iu s t r i a l .
A rt 153. Fíirs que ia cesivón y trar»s-

de los derechos do prnolodad in 
dustria! en sus fiislmías m'inifostECtonrí^ 
Bcrt.íii’i efectos contra fercsrc, se hftráa 
indi?poLSibíemeatt) por instrumont j pCi- 
bhco.

A rt 154. Ei registro de todo acto que 
envuelva una moUficíioión, caalqul 
qne sea su impc-tanola, eo un 'Ler-cho 
Gc prop.iedad in iaffinah se hará presan • 
tando direotttment© en la ofieina dei Re
gistro d© Propie'<ia.d, Industrí&l el tesii' 
monio aü'téothv;.i del acto 6 contrato de 
cesión 6 modiñíjación dei dorrcho, acom 
p&ñ&.ndo en prpal de pagas al Estado 15 
pr86íás por darechos de registro por 
cada víBa de Ins concestones da propia 
dad Industria! objete» de transferencia.

Art. 155. El fiincioB&rio encargado 
del registro de Ja toma de raz ín  en el 
hbro corret^pondieota do las íiao:>fereü- 
ciaíí f  motíiñoaoionos de h;.í3 derechos <ie 
propiedad ?ndüí?!tri?fi, dospués de haber
se cerciorado p:>r el * x?*m8sí de los libr .a 
reglfítruB y de low respectivos expedieu- 
t-ae qü.e pateo.te, marc,á, dibuio é ia,o- 
deio, nombre co.mercial ó profeaionah 
tañía toda su validez legal en la feoh.s do 
c-torgeimíeüto de la escritura detrS'Bsfe- 
renoía, hará ol extracto de la en
ei r<-sp6oíivo expediente, y propondrá 
toma d̂  ̂ razón y que sa expida ei certifl 
cado corraspOBdiente á Livor (1̂ 1 nuevo 
propietario, si io hobleee soiidtado. ■

Art. 156. El registro do írah^fer^nol^s 
fie propi-.-idad iodr?stdal tendrá á su car
go el examan de las trímBf'U'enMas y 
registro, y estará desempeñado por un 
fan ionario que sea Letrado y Menga ca 
tegoría á© Oficial do Admia'isíraoióu 
civil.
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El Jefe del Registro de la Propiedad 
indESírial, á propo.eslñ del fanoioBario 
te trad o  encargado áei exsmen de tranB- 
ferencias 6ona©d6rá.í denegará 6 suspen
derá la inscripeio,o. de éitaB oon arreglo 
á lo® datos del Registro y á los docameii’ 
tes presentados. Asimismo pondrá si pie 
de la escritura pregeotada la correspon
diente diligencia da registro para devol
verla á los interesados cuando éstos 3 
además del documento notaría!, presen
ten copia del mismo en papel seiltdo do- 
una peseta, la cual quedará dmida al ex
pediente, después de comprobada su 
identidad.

Contra la resolución denegatoria po* 
drán los iateresadcB recurrir en 
anta ei Ministro en el término de quince 
días y previo infórme del Oonsejo Supe
rior áe hi Propiedad laduBtrial.

Arí. 157. MefiSiiilmente se piiblicsrá 
en el Boletín áe la Früpmtaá Industrial -y 
Comercial relación detallada de las trans
ferencias y modiñcacioues de dere
chos de Propied£id Indus'trial de que m  
hubiera tomado riszon en el mes antO' 
ricr.

Arh 158. La propiedad de una paten
to de invención podrá ser objeto de ex
propiación forzosa, isiempr© que el in te 
rés general exija la vulgarización dei in 
vento ó su uso exclusivo por parte del 
Estado, ó en aquellos casos en que la ex
plotación de la concesión pueda ser rui* 
nosa para determinadas regiones] ó co
marcas, lesionándo manantiales de rique
za en ellos existentes ó derechos ó in tere
ses cuyo quebranto dé motivo ó altera
ciones del orden público.

La referida expropiación será en cada 
caso objeto de una ley especial qúe de
clare la utilidad pública’ y en la que se 
determine la indemnización que na de 
percibir el propietario de la patente y á 
quién corresponde ia obligación de abo* 
narla.

TITULO  V II
3Puesta en práctica de la s  invenciones  

y  de la s  licen c ia s  ob ligatorias.
Art. 159. A los efectos del párrafo 

cuarto de la Oonferencia internacional 
de Madrid, firmada en 15 de Abril d© 1891, 
88 entenderá por puesta m  práctica de 
un invento la fabricación, elaboración ó 
ejecución de lo que fuera objeto de la 
patente, en la proporción racional de su 
empleo ó de su consumo, y si no existie
se todavía mercado para el objeto, la 
existencia á disposición dei público de 
las máquinas ó materiales precisos para 
la ejecución dei objeto de la patenta.

Art. 160. El poseedor de una patente 
de invención ó de un certificado de adi
ción, está obligado á acreditar ante el 
Registro de la Propiedad Industrial, den
tro  del térm ino de tres años im prorroga
bles, contados desde la fecha de la paten
te ó del certificado, que g© ha «puesto en 
práctica^ en territorio español, estable
ciéndose en éi una nueva indusferia.

No se computará en el plazo de tres 
años que señala el párrafo anterior ©I 
tiempo que el Jnteresado justifique que 
por cansa de fuerza mayor no le ha sido 
posible cum plir el precepto legal. Se con
sideran como causas de fuerza mayor, 
además de las comprendidas en el dere
cho común, la falta independiente del in 
teresado, de autorizasoión para practicar 
la patente cuando se trate d© industrias 
cuya instalación requiera ©1 previo con
sentimiento del Gobierno.

Arí. 161. A los efectos prevenidos en 
el artículo anterior, el deufío de una 
patente acompañará-á su oomunicacién, 
participando el hecho de «haber pues

to en práctica» un oertiñcsdo de dos In 
genieros iodnstriales, en el qu© éstos, 
bajo su responsabilidad, acredite a aqué- 
Ha j  que la explotación da! isiveiito tiene 
lugar en las eondidones exprenad^s en 
el artíoolo 157.

A rt Í62. Coando á is^stancia de pErt© 
interesada se pida la caáiiicidad de una. 
patento por no h&bár bído, á su |nielo, 
debidamente puesto en práolioa el ob je
to d@ la inventsios, previo el oportuno ex
pediente, el Ministiro nom bm ti un Inge
niero ÍEdUBírial p^.ra qtia, en unión 'áe 
los que designea, si lo estiman con ve- 
nieEite lis  partes interesadas, diclanime 
sobre si se ha puesto o no m  práctica el 
objeto de la patente.

Loa giBtos que origine esta Inspecdón 
serán de cíi^enta do quieii haya pF^oríiovi* 
do este expedierite.

Ei Ministro, en viñta del dictamen, re
solverá lo que prccsda.

Tendrán el mismo earáoter para pro
mover ei expediente á que se refiere el 
párrafo anterior, además de las personas 
eitadag, las Cámaras iBáuí^triales, las da 
Oomercio y Navegación, Oomisién pro
tectora d© ia Producción nacional y de- 
m is entidades y Asociaciones de produc* 
tores legnimeníe ccnstitiudas.

Arí. 163. Lüb poseedores do una pa^ 
tea,te que acreditada m  «puesta eo prác> 
tica» y al com ente en el pago da sus 
as.uaUdadeB, hubieren suspendido su ex* 
plotación durante un y un día, ten» 
drán la obllgaeión, ai ser requeridos no- 
íárialm ente p o r  parte interesada, tai 
como se define en ©1 artículo anterior, 
de conceder á quien lo solieite licencia 
para explota? su mvento.

Art. 164. La licericia estará condicio
nada por el previo concierto entre las 
partes sobre la indemnizaelón al posee
dor de la patente, y si 110 hubiere con
formidad, aquélla se fijará por sendos 
peritos, nom bm doi por las partes f  por 
un tercero designado por el Oonsejo Su* 
perior d© la Propiedad Industrial.

- T IT U L O  Y I I I  
D© la  s iu lidad  y  c a d u c id a d  • ele lo s

derechos de la  p ro p ied ad  inc lu í-
tria l,

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA NULIDAD Y CADUCIDAD 

DE LáS PAlíENTES
Art. 165. Son nulas las patentes de 

invención y de introdiieeién:
1.  ̂ Cuando se justiflqiie que no son 

ciertas, respecto dei objeto de la pEíento, 
las circunstancias de propia inveneion y 
novedad, en las do invención; la de no 
hallarse establecido ó practicado áel mis 
mo modo y forma, en sus eoiuiioicmea 
esenoiales, dentro dei tem to rio  español, 
en las do íntrodECDióa, y cualquier otra 
análoga que sa alegue como fauíMmento 
de la solicitud;

2.  ̂ Guando se observe que ei objeto 
de la patenta afecta á! orden 6 á la segu
ridad pública, ó es contrario á las bu-anas 
costumbres ó á las leyes dei paf-s;

3.® Cuando el objeto sobra ©i cual se 
haya pedido Is pateiita sea distinto dei 
que se realice por virtud de la misma;

4.° Cuando se demuestre que la Me* 
m oda descriptiva no coEtiene todo lo, 
necasario para la compreBsion y ejecu- 
ciÓB. dei objeto de la patento o no indie-a 
de iii¡m manera completa los verdaderos 
medios de construirlo ó ejeoutario;'

,5.  ̂ Cuando se pruebe que la patente 
ha recaído sobre objeto que hubiera .pa
sado ai dominio público por caducidad 
de otra patenta antaiior,

Arí. 166,. La pedir U  m -

liñññ de una patente sólo podrá enta
blarse á instancia áe parte Interesada, 
conforme á esta ley y ante los Tribúnaies 
competentes.

M Ministerio ■ público podrá, no obs
tante,, pedir la nulidad cuándo Iñ patente 
esté comprendida en e! caso á@í artícT:i- 
io anterior.

Art. 167. Eo los casoB del arUtralo 165 
serán también nulos y de ningún efecto 
los oertificados que comprendan cambios, 
modificaoioues ó aáicioBes qwe se rola- 
ciíinefi con Im oatente nrmcipal.

1 8  0¿d n 'las patón tes de
m /e u c  r d -i ir  ̂3 h ccíob:

1 ”̂ f oogcurrld.5 el tiem
po - tr  1 í t i  -ectivo título;

i Ui( I odor no psgB.e la
cono  ̂ / e o r i  anidad en los plazos
m ar m ,

3^ ijj . haya acredlís.do la
puesta en práciim  en territorio ©s,psño.b 
dentro del plazo marcado en esta le í;

4T Cuando el. poseedor haya dejado 
de e:iplotar durante dos añGSj á no Ber 
que justifique causa de fuerza mayor.

Art. 169. Le'declaración de sadiicidad 
de las patentes comprendidas en los ca
sos i.°, 2.” y 3.  ̂ del artículo anterior eo- 
rreepoBcl© al Ministro de Fomento, á pro
puesta del Registro de la Propiedad in  
dustria!.

Contra esti resolucdón procede e lre - ' 
curso cüntenoioso-administrativo.

Lm decltraclón da oaduoidad de una- 
patente comprendida en el caso  4.® áei 
citado artículo correspondo á los T ribu 
n ales, á ÍBStaocla de parte ínX&cBmá&.

A rt 170. Ltis resolucioues de caduci
dad de patentes se püblicürári en el BaU' 
tiu d© la Propi-edaá Industrial y Comer- 
ciaL

CAPITULO II
DI LA HüLIDAB Y CáDUOIDAO 

DE LOS MODELOS Y DIBUJOS INDüSTDÍáLES
Art. 171. Serán sralos los. modelos y 

-dibujos:
IT Guando se justifique que no m  

cierta la ociidiclóia de novedad, oonioriLe 
á 1.a presan t© iey;

2.® Cuando se .demuestre que el mo-^ 
délo ó dibiiío que ge expendííi por e.i 
Qonc08ionado en el mercado difiere do 
ios que han sido objeto áe registro»

A r t 172. La ssocíon de nulidríd por el 
©5IS0 1-*̂ se entablará s.B.t6 los TnbosaUi,io 
sin perjuicio d© lo dispuesto en el á rtica - ' 
lo 124.
íííArt. 173. Caducan ios modeles y d i
bujos:

1.® Por haber tranBcu.mt!o el üompo 
señalado p tra  su duración, ain haber B.ldo 
renovador;

2.° Por falta de pago da las cuot.«s es* 
tablecidag;

ST Por extindcu da la personaM-ad 
á quien corresponda 0I uso del n}.orieio 5  ̂
diDujO; sm ser snatitiiída legídm'^meiUie 
por quien pueda sacedarle, 5 por la 
de uso durante dog años oonsecutivAa-,., 
salvo los emoB de fuerza mayor, áebid?^« 
mente Justificados;

4A Por s.6BteB6ia ejecutoria del. T.í1* 
bunal competente, tan solo eon relación 
á la persona voncidíi en J oícic;

5.® Por voluntad úei interesado.
Art. 174. La adm ioistraeién caducara ■ 

da oñc5Ío solaviento por ios casos 1.^, 2.^ ; 
y 5T; en los 3v̂  j  4.  ̂ m  virtlifl de e je o a '' 
toria dictada por los Tribunales.

CAP.ÍTÜLO III
EE La CADUCIDáB DE LAS MARCAS

Art, 175. Cadiio^.rá.ti hss .marcas:
l.'’ Por haber transücarddo el llampo 

señalado para su duración,
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Gomo el registro da marcas es reno va ̂ 
ble, los interesados debarím pedfi% para 
evitar la deels^raclon do caiiur-dí-el, '«'e- 
novadéri asutes de ex  i  'ar r l  -'1- d i b 
veinta años por los que fue '.01 0̂ 0 i \z.

2.® Por falta da p■'̂ â óo do
las cuotas qtdn£iiie2?'dib:í 0' lah'cc* i/oo ca 
el artículo 48;

Por extirieló-u de la p:T:s.roJ:d'’íl 
á quien correspondiern 0I '030 d : 0̂ o a : ■ 
ca sin ser sustituídv® por
quien pueda sueerierle, ó por ;íso
ÚB la misma sños
€onsecíitiv€Sy sobre loo  ̂ de íu.orga 
mayor debidamente jüstjñ.^a

4.° Por sentoocia ejv.ouxi.AL cM T ri
buid al competente, tan sólo con relación 
á In persona vencida en juicio;

5.® Por voluntad dei interesado.
Art. 176. La Administraaion no podrá

declarar la caducidad m is  que por los 
casos 1.®, 2.  ̂F B.'*

En ed y 4. ,̂ por virtud de ej scEtoria 
de los T.ribun^le^i.

Art. 177. Trassaurridos tres meses 
despaég de baberse pntiioado en el Bole^ 
iin  de la Fropwáad Ináustnal -y Comer- 
€ial la caducidad del registro de una 
mareas sin que el interesado b.ibicra In 
íerpuesio recurso contanofosu 5 el -finib' 
tratíYO, dentro del plaso leg.Hb ?>.oiido 
COEOoimiento á la Aüm,ÍBÍsti:ero% d 5 en 
interposioién en la misma f J i ' d j i i  
presentaoión dei recum?, la m qii.-- 
dará  libre á diaposición dei prlmei a que 
M solicite.

Art. 178. Torminado el piase que 
habla el artículo anterior sin que se hu ' 
M ere interpuesto el recurso, si solicitaran 
la  m^míi caducada elantlgiioecnoesiona- 
rio  f  un tercero, tendrá prefarencia aquél 
si solicita simiiltáneamante.

Existirá £ÍmuitaB6Íáad cuando la pre-»
. ^^eataoidn de las golioitudes eoiiidda en 

fecha, hora y rnlmito.
,n. S i la sim uitsneidad sa die^e eiibrs des 
gO¿iciiautGS ajenos á Ix prímitiv»! nitros, 
tenorá  preferencia el que satisfaga ma
yor cdioia de Contribuciois.

CAPÍTULO I ¥
BE LA CAB'0'CID.4D DSL NOMBRE COMERCIAL 

Y DE LAS RECOMPENSAS INDUSTRIALES

ArL 179, ' El derecho al oso del nom 
b re  com excial y  de Iñu recoM5.pensas in 
di? s m a lc s -^^Edoearán:

L® Por desapariciÓB ó extinción ese la 
TOi4onaJidadá qm&n perteiieoieran aqué 
lie s , Bin ser sustituida íegltlmamenía 
por quien pudiera Bucoderle, o por el no 
uso  con ñu6S industriales y  ecnieroiales,. 
durante ¿res año® oonsecutivoi'^ salfo jos 
«ĉ sc?? de ínerm  mayor debidameaíe juS'
tifioadoa; , ,

2.  ̂ Por sente.neia ñirme üe ios TnbU'
nales 0 0 : Bpotenteg.  ̂ _

A r t  ISO Sa áedam tá  nula la petición 
'de regifeíro ,de Bombre comercial y de 
recompensas industriales, no m  bu- 
Ibiereu abonado las cuotas de íiiBC-rlpeion 
».qu0 señala el artículo 86,

CAPÍTULO Y
B l- LA NULIDAD Y CADUCIDAD DE LOS HOM‘ 

ERES PEOFESIONALES

A r i  181... Sarán nulos ios nombre pro- 
íesione'^^^s:

O'Lnmndo ne se abOMtre deiifro del 
piase sefi.’̂ is^do la cuota á que se reílere 
6i artículo .87;

2.® Por sentencia ñrmo de ioi Tribu- 
Miles compato®tc3S.

Art. 182.' Caducarán ios nombres pro
fesionales:

1.® Por fallecimiento Úé m  poseedor 
en lós nomhv&B individuales;

2.  ̂ Por disolueién de I t  entidad pose
sora, BTi ioB colectivos, siempre qua no 
esté ningún iedr/iViuo de ella autorizado 
pRTB n 4 K d “>ío, conforme ai a r 
tículo 79;

3.® Tanto el nombra profesional per
sonal, 0omo el eol^csivo osclucaapor sea- 
ten sia ílrm e dei Tribunai compatante.

T 'r r u L .o  IX
B© la  pub lic idad  de los ex ped ien tes 

j  d a l 3^^egistro de la  P ro p ie d a d  In 
d u s tr ia l .

'A r t  183. El Archivo dol Registro de 
la Prrípiedad lu d u std a í es público, y ©s- 
tará abierto durante Jas horss de oficina 
del Ministerio, pudienrlo ©saminar en él, 
p r e v i r o l y  psticióii por escrito, lis  Me- 
moriíie d« i*s patentes, expedientes, los 
pi- B-r dibíxjoei, muestras r] modeles, los 
dis .DOS y  ̂ eserlpcioses da in m ’ías, 
dü Jcñ I pi í j  onaies, Bombreaí
cosiercdilcs . t s c  o ?■ 0  lo i diplomas
de rez,o'mne'^}S:\  ̂m  n i ss.

^Arr, 181 Estara pvx¿-^.itido sacar co
pian dv-i csiofí doouMeotoB, y si los intere* 
sadoB quisieran , autorizará aquéllas el 
Sa-srctario del Registro da la Propiedad 
Industrial, con su firma f  sello áel Re* 
ghtro. previa coiifronUxdón coa los orí- 
ginalei? respsctívos. Los derechos que 
deberán aboBsrse por esta servido ¡se
rán einco.pesetas, satisfechas en papel da 
pagos ai Estado.

Á rt 185. El Eegigtr.0 de la Propiedad
I.^idu-Etriai existente ©n el Ministerio de 
Fomento, será el organismo aciministra- 
tivo eu-cargado da esta servicio. Su orga- 
nizmíón j  fuücionetí, aparte de las qua
íaxativamente se sni. n eAja ley, se
determinafáo pr.»» el cusí fija^
rá ei laú.ñe í- .L de lo?:'f a a*
eionsriüs que U  háy¿^i de o'aponer, te- 
iiiendc) en oí: ent/ y p'OCLrarido satisfa
cer las BC'.HesKisdf''; ae índolo jurídico- 
sdm inlstrativas j  íésuicas que requiera 
el mejor servfaio.

ArL 186, El Registro da la Propiedad 
Iü-áo.'??trial redactará j  publicará' m  el 
Búldm  Oficial dei r5im.o, dentro do¿ p r i
mer trimestre de m.ás año, una Memoria 
en la que se deiiaüen los trabaJoí afec- 
tuadcB durante el año anterior, seguida 
de uo, estsdo comí.mrativo de las canti
dades que hayan producido los diversos 
asuetos tramitados y les gastos origina
dos por el pen-onal j  oústerial, á fia de 
que sea ooaecido ecn ©xa-3titud lo que 
prodEoa ó cuesta Estsdo esto ramo de 
AúmmÍBtrmiúii púbdoa.

Á ri 187. En compIim.leBto de lo eati- 
pillado ©B e! arUcolo 12 del Ooovenio 
intera cción al de 20 de Merzo da 1883, el 
Archivo y deposito de modelos qm  tiene 
á mi cargo el Reglslro da Iñ Propiedad 
IndoBtría?, se organizará en forma que 
permita la eomiinicaoióia al público 'de 
las p^ientes de invenaión, de los dibujoa 
y modeles de fábrica, de las marcas y ea 
general de cuanto pertenezca al servicio 
d© la Propiedad industri-iál.

ge custodiarán m  el depógiito y Archi
vo expedient0B terminados que
gerefiviAíi ^ la Propiedad industrial an 
sus disttniaB ^<>de*
los o muestraB que á lo¿4 ihi^MOS se h u 
bieren acompañado, los albuns-registro 
d© nombres comercialeís j  profesionales 
y mareas, ^bí como también las publica* 
cione?ri oíloiaias roferenles á este servicio 
qii-e m  raoiban en 0I Kogisiro y las de 
carácter tecnológico que por el mismo 
BQ adquieran.

Arú 188. Este Archivo general estará 
á cargo de uno de ios funcionarios del 
Rci^tstro dé U  Propiedad Indi^étrial qué?

nombrado por el Ministro, expedirá con 
©1 titulo d© Secretario del Registro de 
la  Propiedad Industrial y Comercial 
cuantos, certificados se soliciten de los 
doeumentos existentes en el Archivo y 
de ios asientos dal Registro, mediante el 
psigo de los derechos que devenguen, á 
tenor de la extensión del documento, á 
razón de cinco pesetas pliego en papel de 
pagOEJ ai Estado y 2,50 en iheíáiico por 
derechos de Secretaría.

Art. 189. Estas cartificaoiones, debi
damente visadas por ei Jefe del Regis
tro, harán fe ©n juicio; y á fin do que 
puedan su rtir sus efectos legales en el 
exírBo|ero la® firmas del Jefe y del Se
cretario se raglstrarán en' la i Legaciones 
•ó Consulados da todos los paisas que 
tengan acreditados sus representantes 
en Madrid, para que pueda procedorse á . 
la legalización consular directa de los 
documentos referentes á la Propiedad 
industrial.

Art. 190. El BúUUn da la Propiedad 
Industrial y Comercial creado por Real 
decreto da 2 do Agosto de 1886, es órgano 
dei Registro de la Propiedad Industrial, 
heciéndosa en é! todas las publicaciones 
á qu© S0 refieren loa artículos 15,101,108, 
119, 129, 133, 135, 144, 150, 157, 170 y 177 
da 0 sía ley.

La Dírecolóü y Administración de este 
BúUtin serán funcione4 del Saoretado del 
Registro de la Propiedad Industrial.

A rt 191. Además de estas relaciones, 
se publicará en ©1 Boletín corraspondien
to al día 16 de cada mes otra de todo» loa 
títulos de patentes, rótulos certificados da 
marcas, dibujos y modelos, nombres oo- 
mBrciaies y nombres profesionales expe
didos en eí mes anterior.

En e\ número dei Boletín correspon
diente al día 1.® se insertará, por último, 
otra relación da las patentes, marcas, d i
bujos f  modelos, cuyas cuotas anuales 6 
quinquenales deben do abonarse dentro 
del mes próximo inmediato y aquella» 
otras qu8 puedan satisfacerse m ediante 
recargo.

Art. 192, Para la formación del índice 
do materias á que se rsflere el artícu 
lo 5.® dei citado Real decreto de 2 de 
Agosto de 1886 y dol catálogo de que ha
blan las disposiciones adioionalea de esta 
ley, rigirá estrictamente el siguiente no- 
meoclator técnico, compuesto de 18 g ru 
pos Silbdivididos cada nao de ellos m  
varias ciases; cada una de éstas com pren
de varios epígrafes, á los que podrán Irsa 
agregando otros pertenecientes á la m k- 
ma ciase, siempre que lo reclame la p re
sencia de nuevos asuntos por catalogar, 
quedando las roctifloacionas y aclaracio
nes que sean precisas encomendadas á la 
potestad reglamentaria de la adminis^ 
ti-ación.

Homenclator técnico para la  c la^ iñ - 
cación  d© los expedientes sobre 
propiedad industrial.

PRIMER GRUPO

AgricuUura^ Horticultura^ ViticuUura^ 
Selvimltura, Piscicultura y Agricultura,
li Utiles, instrum entos y m áquinas ag rí

colas.
2. Material y trabajo» de ingeniería ru 

ral y de explot^oionea agrícolas.
3. AboBos y mejoras de terrenos.
4. Conservación de cosechas.— Grane*

ros.“-“̂ Siios,
5. Ganadería.—Di visas.—Alimentación

de ganados.
6. Crianza y destrucción de insectoi^.
7. Utiles de jardinería, m aterial de ex 

plotación hordoola.—Eithísis # in-
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8. ViÉicu3tafa.-~Poaas.~VÍalñcaci6n y
sidr^á'ía.

9. Explotf*ci6in de montas y vIveroB,
10, Ií3.duBtrlas fo,reatalas* — Aserraderog.

■ ' C arbo'Q ei y  Iñimu vagetalo^?.™  l a  ■
d'IIstri^s corcho^aponergs,

11, Piscicuitum,. — Aouarium. — Ucenei-
lío i da pesca.

12, Agricultuira, perlas, corales espoD|ts.
SEGUNDO GRUPO 

MinuSj canteras y mananiiaUs,
1. Aparatos da sondí^je.
2. Aportara, entibado y apeos da pozos

mineros.
3. Apertura do galerías. Barrenos y

desmontes.
4. Explotación de minerales líquidos.

Petróleo®.
5. Máquinas do  extracción y agota

miento.
6. Aparatos para el descanso y ascen

sión de obreros.
7. Aparatos de ventilación, alumbrado

y seguridad.
8. Conservación y preparación de los

prcduotcs extraídos.
9. Combustibles aglomerados y coks.

TEROER GRUPO 
Mdaiurgia,

1. Altos hornos.—Crisoles.—Sopletes.—
Fuelles.

2. Hornos de refinación, cocción, etc.
8, Gaiógenos y hornos de gas para fu  ̂

sión.
4. Conversorea.
6. Martillos.—Prensas.—Laminadores.
6. Aparatos para la siderurgia.
7. Moldaja y fundiéi m del hierro y del

acere.
8. Estirado de hierro y  acero.—Tubos,
9. Productos sideiürgic*«s y akaciones

á base de hierro.
10,,Metal urgí a de ero, plata, platino y 

metales preciosos.—Lavado de ce
nizas.—Laminado y batido de m e
tales preciosos.

11. Metalurgia de cobra, cinc, plomo, n í
quel, estaño, alumimo y otros me 
tales.

12, Amalgamas y aleaciones de cobra,
bronce, latón, etc.

13, Fabricación de hierros y palastros
galvanizados emplomados, n ique
lados, estañados, etc.

14. Electro metalurgia,
CUARTO GRUPO 

M$cánica gm eral
1. Gí^naradores de vapor y accesorios#
2. Máquinas de vapor y accesorios.
3. Máquinas do aire, de gas, petróleo,

etcétera.
4. Motores hidráulicos.
5. Motores diveráos.—Molinos de viento.
6. Organos de transmisión mecánica.
7. Aparatos de engrase.
8. A paraos para el ensayo de metales y

materiales.
9. Máquinas ©levadora® da p e so s  y

dargag. ^
10. Máquihas elevadoras de agua.
11. Utilización de la fuerza deías mareas

y k so la s .
12. Prensas h idráulicas. —Compresores

de aire,—Ventiladores.
13. Utiles de mano.
14. Máquinas herramientas para ios me*

tales.
15. Máquinas de aserrar y trabs^jar la

madera y  otr«s m aterias— Sierras.
16. ApiraloS'protectores p a rad a  preven*

■ V cién de'aocidantes. ■ .
17. Material contra ÍBceBdio^.—Material

de salvi^mento.
18r Aparatos diversos de la mecánica ge> 

neral.

Q U I N T O  G R U P O
M¡mtrwi4uá.

1, áy c o u im te.—Dina?ncs.
- P llm ..

2. ('■analizaí5loB9f eléctricas^
8. Moíorí^s elóv?tríeos.
4. Transformadores de corriente.
5. Aoníiíulíidores.—Filas secundarias.
6. Apaia^os. de seguridad y  regulación.
7. Alumbrado ‘©ióctrice. (A paratos.—

Lámparas.—Acccaodos).
8. Tí legraÍÍ9,
9. Telefonía,

10. Aplicaciones mecánicas.
11. Apücacionos fÍBÍcas y qu ím icas.—

GalvancpMsíla.—Calefaeoién.
12. Aplicaciones diversas.

SEXTO GRUPO
Metales trabajados^

1. Forjado.—Veterinaria.— Herraduras.
Bocados.

2. Pernos.—Tuercas y tornillos. — Cla
vazón.

8. Cfibíea. —Cadenas.—Verjas.—Alam
bra dos.

4. Cuchiilería y herram ientas corían-
. t-s.

5. A lflkres.—Agujas. — Plumas.—Mua*
lies.

6. H ebiílag.-Corchetes.—Broches,- Ta*
pones.

7. Telas y t?jidos metálicos.
8. Plomería y  cinc para construcción.
9. Calderería y hojalatería de menaje.

10. Palastros y fundición esmaltada.—
Viííjtilas de metal.

11. Quií caílería. —Cerrajería y ferrete*
ría  artística.

12. Footaaería.—Campanas.
13. Broncts y faeütes ariístioos.—Cinc

artír^iOi).
14. MetaieB repujados, damasquinados.
15. O ífabreiíá.
16. Metales puiverlzadoa.
17. Mstales trabajados no comprendidos

en las clases anteriores.
SÉPTIMO GRUPO 

Medios de transporte.
1. Coches y vehículos de tracción ani

mal.
2. Coches psra enfermos y niños.—Si

llas y  coches llevados á brazo.
3. CoíiSirucción de coches.—Guadarne-

ses.—Guarnicioii6S.-^Carretería.
4. Autv. eí ó viles.—Motociclos.
5. Velccípados.
6. Material fijo para f arrocarriles y tian*

vías.
7. Locomóviles y tóuders.
8. Viígones y coches para ferrocarriles.
9. Organos diversos de tracción y  de

material movible.—Frenos.
10. Aparatos diversos de segutidad,
11. Utcmiiios para la expioíaslón y  en-

treteri i miento d© farrocarrlles.
12. Ferrocavriies especíalas.—De crema-'

lier^.—Funiculiares, etc.
13,, Medios de transporte espacíales.
14. CoBatru06ión de naves con propulso

ras mecánicos*
15. Aparatos motores de barcos y acceso*

rios.
16. Máquinas de «á bordo».—Aparatos da

arboladura,—Jarcias.
17. Navios y embarcaciones «á vela» y «á

remo.
18. Navegación submarina.
19. Material para ei salvamento de nave*

gantes y pasajeros.
20. Aparatos de n?itao|ói!,
21. Aereo&tatos y  apsFitos de navegación

áeim  y  de Eviaeién.
OCTAVO GRUPO

Obras públicas y construcción.
1, UtenniUos de oanteria,

2. Material de obras públicas.
3. Carreteras.—Caminos y calzadas.—

Trtzado de ferrocaniles/y tranvías,
Puarue??.

4. Fuarto^,—Iluminación y valizajo de
Qimtm,

5. Vías de agua.—Kiberss y canales.
6. Distribuciones y canalizaciones para

agua y gas,
7. CoBsstruosiones privadas. — Casas.-*-

Edificios,
8. Matmales de construcción.
9. Cerámicas.—Gres.—Vidriados.

10. Mosaicos.
11. Construcciones especiales para las

colonias.—Habitaciones obreras.
NOVENO GRUPO

Mobiliario de edificios y habitaciones. 
Arreglo y menaje interior,

1. Muebles de ebanistería y carpintería.
Sillas.-B illares y accesorios.

2. Mobiliario.—Tapicería.—Tapices.
3. Tejidos encerados.—Linoleum.— Es

teras.
4. Construcción y fabricación de es«

pej 59.
5. Ventilación y  calsfacdón.
6. Otros alumbrados distintos de !a ©leo*

trioidad (aparatos y accesorios),
7. Camas.
8. Mobiliario de jardines.
9. Uíensílios y artículos de menaje.

10. Material del arte escénico,
D É C I M O  G R U P O  

Alimentación^
1. Moliendas.—Harinas.
2. Panadería.—Pastelería.;—Fabricación

de pastjss alimenticias.
3., Mataderos,—O a r n io e r ía s ,-E m b u

tidos.
4. Lecherías. — Mantequerías. — Quese

rías.
5. Conservas de substancias alimenti

cias, huevos, leche, carne, pescado, 
legumbres, frutas.

6. Grasas. — Margarina. — Extractos de
carne y otros productos alimenti» 
cios.

7. Aceites.
8. Vinagres.
9. Csfés.—Condimentos.—Especies.

10. Confitería.—Chocolatería.
11. Aguas y bebidas gaseosas.
12. Licores, vinos y productos ©ipiri-

tuosos.
13. Industriiís alimenticias, no designa

das espeoiaimeníe ea las clases an
teriores.

U N D É C I M O  G R U P O
Hilados y tñjldm.

1. Preparación de textiles (euria lo, agra
mado, batido, peinado, cardado).

2. Máquinas de hiiadura, devando, ©n«
carretado, retorcido, etc.

3. Aparatos da medida, prueba y acon
dicionamiento.

4* Máquinas y prí cf^dlmientos para la  
preparación del fieltro,

5. Cordtdaría.
 ̂ ^  T P̂ í̂M̂ odiitiientos para iejer,

7, Géneros pur t̂o.—Gorrería,
8, Aparatos y procedimientos para la

fabricación de cintas y pasama
nería.

9, Tules y encajas.—‘Utensilios para sn
fabricación.

10. Máquinas y aparatos de bordar.—
Bordados.

11. Lsivado y blanqueo de fibras, hilos y

12. Tin torería.
13. Imp "csión sobra tejidos.
14. Máquinas da aprestar hilos y tsfido».
15. Hilados y t6Íidos.-rSada ocal, fieltros.

paños, seda artificial, etc,
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i6. Pasamanería.—Cintas.—Tejidos espe
ciales.

DUODÉCIMO GRUPO 
Y$BtuariQ,

1. Máquinas para cortar tejidos, pieles
y cueros.

2. Máquinas do coser.—Utiles de cos
tura.

8. Planchado,—Lavado,—Repasado.
4. Oonfeceión de trajes y vestidos.— 

Bustos y maniquíes,
i .  Zapatería.—Calzado.
6. Sombrerería, — Sombreros.—Gorras.
7. Ropa blanca,
8. Artículos de mercería.—Botones.
9. Corsés. — Tirantes. — Ligss. — Cintu-

Tcnes,
10. Guantería.
11. Flores artiñciales y plumas,
12. Bastones.—Sombrillas,—Paraguas.
13. Abanicos.
14. Joyería ,—B isutería.
15. Peluquería, — Pelucas y postizos.—

Horquili&s y aiñieres para rizar.— 
Peines.

16. Abrillantado, desengrasado y tinte
de, telas y vestidos.— Quitaman» 
chas.

17. Uniformes. — Casullas. — Trajes de
teatro.

DÉOIMOTERCIO GRUPO 
Física é ifistrumentcs áe precisión,

1. Instrum entos de F ís ica .—Aparatos
de laboratorio.

2. B rújulas—Instrum entos de navega
c ió n .

3. Barómetros.—Manómetros.—Anemó
metros.

4. Termómetros.—Pirómetros. — Regu
ladores de tem peratura y presión.

5. Aparatos de repeso.—Balanzas.
6. Aparatos de medida de cantidades

mecánicas.—Indicadores. — Regis
tradores.—Contadores.

7. Reiojeiía.
8. Fotografía.—Aparatos, placas, obje

tivos, utensilios y accesorios.
9c Fotograbado.

10. Lentes é instrum entos de óptica.
11. Icstrum entos de música.
12. Aparatos de física  recrestiva.
13. Material f  aparatos de Topografía,

DECIMOCUARTO GRUPO  
Industrias cpAÍmicas,

1. Material de laboratorios químicos,
2. Acidos.—Alcalis.—Sales.
3. Azufre,—Fósforo y sus derivados.
4. Cloro y sos derivados.
5. Otros metaloides y sus combinacio*

ncSs—Agua oxigensida.—Ozono.
6. Combinaciones de metales distintos

del sobre y del hierro.
7. Oxidos metálicos,—Blanco de cinc,—

Minio.
8. Gases ecmprimidos y liquefactos.
9. Estearinas.

10. Ceras.—Cuerpos crasos.—G llserinas.
Lubricantes.

11. Jabonaría.
12. R esinas.—A lquitranes y cuerpos d e 

rivados.
13.—Colas y gelatinas.
14. Eicncias y barnices,—Esmaltados d i

versos.
15. Betunes.—Encáusticos y productos do

conservación.
16. Tintas de imprenta,
17. BubBtancigs tintóreas y  colores,
18. Caucho.—G'&íapercha,—Goma y sus

sucedáneos,
19. Productos derivados de la reacción y

descom posición  da m aterias m inc- 
ralcB utilizados para e l alumbrado,
1» caletocoióo y ©cgrase,

20. E ter.— Colodión y otros productos
derivados de las materias orgá

nicas.
21. Ensayo y depuración de aguas mine

rales,
22. Féculas.—Almidones.—Glucosas.
23, Oer ve caria.
24, Azúcares y reñneríts.
25. DestiieríaF,
26, jüessaturalizadón y usos industriales

del alcohol.
27, Fábricas da cristal.—Vasos.—Vidrios.

Vidrieras.
28. Esmalta^,—Perlas y piedras precio-

sas artificiales.
29, Industrias químicas no determinadas

en las ©lases anteriores,
DÉOIMOQÜINTO GRUPO 

Industrias de divulgación y enseñanm.
1. Caracteres de im prenta . — Fusión,

apartado, composición,
2. Tipografía.—Litografía. — Im presio

nes d ivem s,
3. Foto litografía. — Foto cromograíía,
4. Registros.—Libros y aitíeulos de pa

pelería.
5. Cosido de papel.—Encuadernación.
6. Mobiiiario escolar.
7. Material de enseñanza,
8. Maíeriai para las artes del dibujo-—

Pintura. — Arquitectura. — Escul
tura y Grabado,—Artículos de des
pacho,

9. Máquinas de escribir, de calcular.—
Instrum entos de matemáticas.

DECIMOSEXTO GRUPO 
Industrias áivsrsas no comprendidas m  los 

grupos anUriores.
1. Papel y cartón (fábricas de).
2. Papeles de fan tasía .-P ^p si de fu

mar,
3. Papeles y pergaminos pintados y sus

similares.
4. Aparatos para cortar y moldear el

papel.
5. Cartonería.
6. Gas de alumbrado (producción de).
7. Fabricación de hielo.—Máquinas y

aparatos frigoríficos.
8. Cueros y pieles (preparación de).—

Caeros barnizados y otros cueros 
especiales.

9. Tañieíería.—Objetos de fantasía en
piel.—Estuchería.

10. Objetos de viaje y campaña,
11. Cepiüería.
12. Objetos de tocador y diversos uaos

en madera,, concha, marfil, nácar, 
cuerno, csíuloide, boj, etc. (fabrica
ción y productos,

13.
14. Juguetes.—Juegos.—Cartas.— Jugue

tes mecánicos,
15. Cestería.—Espartería.—Tonelería.
16. Cerillas.
17. Tabacos,— Cigarros, — Objetos para

fumadores.
18. Perfumería.
19. Industrias no comprendidas en las

clases ni grupos anteriores.
DÉOIMOSÉPTIMO GRUPO 

HigienSt Medicina, Cirugía.
1. Anatomía.—Histología y Bacteriolo

gía.
2. Instrum entos de exploración m edi

eval, de prótesis y ortopedia.
3. Eiestridad medical.
4. F a rm ac ia .—Productos farm acéuti

cos.
5. Mateiial é instrum entos dentarios.
6. Aparatos para enfermos. Inválidos,

alienados, sordomudos y ciegos.
7. Instrum entos y aparatos de cirugía y

curación.

8. Material de socorro para heridos, aho*
gados y asfixiados,

9. Aparatos de gimnástica.
10. Aparatos para baños, hidroterapia,

aeroterapia.—Pulverizadores.
11. Filtros y aparatos de depuración,

conservación y esterilización de lás
aguas.

12. Asilos,—Obradores.—Dispensarios.—
Hospitales.

13. Residuos.—Inmundicias.
14. Material de desinfección.
15. Material de evacuación, desinfección

de materias residuales.
16. Cerneoíerios.—Aparatos crematorios

y material funerario.
DÉCIMOCTAVO GRUPO

Armas, municicnes, explosivos,
1. Material de armería, arsenales y fá 

bricas de armas.
2. Armas blanoss.—Armas cortas.—Ar

maduras.
8. Artillería y armas de fuego.
4. Material da polvorines y fabricación

de muaioioRes.
5. Explosivos.—Pólvoras. — Dinamitas.
6. Proyeoti?es.—Gartuchos,—Granadas,

Bombas explosivas, etc.
7. Aparatos y maquinaria para navios

de guerra y plazas fuertes.—Tor
pedos.

8. Material y equipos militares.
9. Material y aparatos de caza.

10. Materia! de eigrima.
11. Aparatos y fuegos deartifioio.

TITULO X
Organización adm inistrativa dé lo f

servicios de la  propiedad indus
tr ia l y  comercial.
Art. 193. L i administración de ios 

servicios de la propiedad industrial y qo- 
mercial se divide en activa y consultiva, 
correspondiendo las respectivas funcio
nes á los organismos que se detallan en 
los siguientes artículos:

Art. 194. Las funciones activas y eje
cutivas de la administración en materia 
de propiedad industrial corresponden al 
Registro de la Propiedad Induitrial y 
Comercial, bajo la dependencia del Mi
nisterio de Fomento y de la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra
bajo y del organismo á que en lo fluqppi- 
vo se adscribiera aquel centro.

Art. 195. El Registro da la Propiedad 
Industrial y Comercial funcionará con 
perfecta autonomía, rigiéndose por laa 
disposiciones de esta ley.

Las funciones de la Dirección General 
serán las que taxativamente se determi
nan en los artículos de iá misma, resoL 
viendo por delegación del Ministro y én- 
tendiéndose, por lo tanto, con su resolu
ción, apurada la vía gubernativa, salvo 
los recursos de alzada, nulidad y revi
sión, cuando éstos sean procedentefi, f  
cuyo conocimiento se reserva al Mi
nistro. "

Art. 196, Este organismo, ó sea el Re
gistro de la Propiedad Industrial y 00- 
mercial, comprenderá tantas seccioxlep 
cuantos sean loa servicios de aquélla.

Corresponde a l Ministro la organiza
ción del mismo, sin más limitación para 
la designación del personal que atenéVsé 
á la ley de 4 de Junio de 1908.

Art. 197. Las funciones consultivas co
rresponden al Consejo, Superior dé "̂ la 
Propiedad Industrial, organismo en él 
que se dará representación á ios eleméU* 
tos industriales y mercantiles del país, á 
las autoridades científicas en la materia 
y á ia misma administración activa.

Art, 198. A) EurepreaenjUMcióudélo^
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elementos iBdnstrlaies y mercantiles del 
país, se designarán cuatro Vocales, ele
gidos:

Uno por las Cámaras de Comercio, otro 
por las Industriales, el tercero por las 
Agrícolas y  el cuarto por las Asociaoio- 
ues libres de productores, tales Cómo el 
Fomento del Trabajo Nacional, la Liga 
da Pfcducíores y otras análogas que so
liciten ejercitar este derecho;

B) En representación de los elementos 
de autoridad y competehoia, cuatro vo
cales, elegidos:

Uno por lo® Claustros de las Escuelas 
de Ingenieros Industriales, el secundo 
per Ja Asociación de Agentes de la Pro
piedad Industrial y Comercial y dos de 
signados por el Ministro, que reut^an la 
condición de Letrados con ejí’rcicio, y 
cuya competencia en aaunt* s de propie' 
dad industrial 86 hiiya acreditado por 
desempeño de funciones administrativas 
en este ramr;, misiones internacionales y 
ante lo® Tríburfraiés de Justicia;

O Sarán Vocales natos, el Director 
general de Comercio, Industria y Traba 
jo y  el Jefe y Secretario del Kaglsíro de 
la Propiedad Industrial y Comercial;

JD) El Consejo será príjsidiio por un 
ex Ministro de Fomento, correspondien 
do la Vicepreaidencia al Director general 
de Comercio, y  ̂jqrciendo de Secretario 
el que lo es del Registro de la Propiedad 
Indnstriiil y Comercial.

Art. 199. Las funciones de este Con
sejo, serán:

A) Estudiar y proponer las reformas 
do la legislación del Ramo;

B) Preparar las ponencia» que las de 
legaoionéa oficiales dai Estado hayan de 
presentar y sostener en los Congresos in  ̂
ternacionaies de la propiedad industrial;

C) Informar en todos ios recursos da 
revisión, alzada y nulidad establecidos 
en esta ley;

B) Informar cuantos expedientes en
víe á su consulta la Dirección General dei 
ramo.

Art. 200. El Consejo se dividirá en 
tantas secciones cuantos sean ios serví 
cios de la propiedad industrial, adscri
biéndose á las mismas como Oficiales-se
cretario», y para el trabajo burocráticp á 
los funcionarlos encargados de dichos 
servicios en el mencionado Registro.

Art. 201. El Ministro de Fomento re
glamentará e l procedimiento electoral 
para la designación de los Vocales que 
tengan carácter electivo, e l funciona
miento del Consejó y presupuesto y ad
ministración dei mismo.

TÍTULO X I  
Be las indióacionea de procedencia^

Art. 202. Se entiende por indicación 
de procedencia la  designación de un 
nombi^e geográfico como lugar de la fa- 
brioBcióii, eiaboracióit ó extracción del 
productor

Él nOnibre de un lugar de producción 
pertenece colectivaménte á todos los pro
ductoras que en él están estáblécidos.

Art, 203. Nadie tiene deréchó á ser
virse dcl^ombre dé un lugar de fabrica
ción párafiesignar un producto naturái 
ó fabricado, procedente de otro sitio,

Airt. 2fil^ No sé ihcurre en MSédafide 
indicación de procedencia cuándo se tm̂  ̂
ta dé la deñomináóión de uhi producto 
|K>r únmombre géO|;rlficOiqu^ s ie n d ó ^  
genérico^ indica eá e l lefigUáje cdmeroiál 
la natÉralezaynombre de procedencia del 
producto. Esta excepción no es aplieable 
á los productos vinícolas,

Art. 205. Quedan prohibidos y serán 
decomiiádc s á su entra da éh l«feS Adua 
ñas de España, los préduotos extranjeros 
con marcas de prodaotores españoles? ya

m m  éfetas completameate BÚss'p, ó fa  
constituyan una ioaitación ó faísifioación 
de las registradas, quedando á salvo, á loa 
propietarios de Im  marcas falsificadas, 
lo» derechos que la Ley les reconoce.

Art. 206. Los próductos fabricados, 
tanto en España como en el extranjero,

Eodrán llevar, respectivamente, el nom 
re ó marca da un com erdante exfcraBja- 

ro ó español, á condidón de quela^ ind r 
cadones del país de fabricación 6 de pro
ducción sesn bien visibles y medie la 
oportuna autcrhación para usarlas.

Art. 207. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los Tribunales e%ti- 
marán como, presundón da faka indica
ción de proofedencm el hecho de que les 
objetos importados de un país ^-xtranjato 
distinto de lo» h isp an o  americanos lloven 
una marca española ó inscripciones en 
idioma castallano.

Art. 208. Si los productos importados 
del extranjero llevan un nombra de pro
cedencia que resulta idórjtico Ó sem^jsu
te al de un lugar del territorio español, 
deberá ir  segóido déi nombra da »u Na
ción. ,

TITULO X I I
B e la  com petencia ilíc ita .

Art. 209. Sa entiende por competencia 
ilícíts toda tentativa de aprovecharse in  ■ 
debidüimente de las ventaj^^s de unía ro- 
putacióo indm trial, comercial ó profe
sional adquirida por el esfuerzo de otro 
que tenga sil propiedad ai amparo d© la 
presente ley.

A rt 210. Se consideran como heshos 
conititutivos de competencia ilíd ta:

A) La imitación de las muestras., ró tu
los de los escaparates, facha k s , adornos 
ó cualquier otro que pueda originar una 
cotí fusión con ó tféé itéb leo i miento, y el 
uso en ró tu k s , carteks, etc., de un nom 
breque pu da lesionar á quien tenga ©1 
suyo al amparo de la presente ley;

B) La imitación de los ém bakj es um  
dos en forma tal que induzca á con fu 
sióc;

C) Escoger, como razón social, un lema 
en es que esté incluido el nombre de una 
iocalidaá conocida por ia exlaíencia de 
un reputado establecimiento con objeto 
de aprovecharse de su nombradla;
• D) Propalar á sabiendas Lsilsas aver
siones contra un objeto de qui
tari© su élieníela y el crádito en el ejer
cicio de su profesión;

É) Publicar ánúnoioi?, reclamos 6 a r
tículos de periódioo que tiendan á de
preciar la cáíidad de los productos de un 
contrincante;

F) Anunciarse de un modo general y 
contrario á ia realidad de ios hechos, 
éomo depositario dé un producto n^ioio- 
nal ó extranjero;

G) Él empleo, sin iá competente auto
rización, á© indicacidíies Ó términos ta- 
lea como «preparado segón la fórmala 
d e ó  con arreglo al procedimiento de 
fábrica dé ^  liO 8©r que Ta férmula^ó 
©1 probedimientó pértenézcaii al dominio 
público;

H )  Ouantos hechos análogos á los enu
merados produjeran acción para recla
m ar d@ ellos con arreglo al artículo 1.902 
déí Código Giyii.

T ÍT U L O  s m
Be las  fa ls íñ cac io u es  y  usurpaoiosdS  

de la  p ro p ied ad  in d u ^ tr iá l .
' G A PítüLO  PRIMERO

DS LA FALSmOAOIÓN Y USURPACIÓN DE
LAS PATEI'wTGlS ' DE IN VENO ÓN, MARCAS,
DIBUJOS Y MOoBLOá DE FÁBRÍOA.
Art. 211. La f^^kificación de patentes

,de iuvéucióli, maroás? dibujos ó luodeloa

de fábrica seri cí'Stigada arreglo al 
artículo 291 del Có igo Pona!.

Art. 212. Son usurpadores de paten
tes ios que atentan á los derechos de su 
legítimo posaedor fabricas do, ejecutan
do, transmitiendo ó usando con ñaes iñ- 
dustriaias y de luero, sin el consenti
miento expreso 6 tácito de aquél, copias 
dolosas ó fraudulentas del objeto d© la 
patente.

Son también usurpadores los que, po- 
seyend vsin pate<üe ó con ella uua mejo
ra, perfecci namieato ó iovaneión que ae 
refiera á una patéate en vigor, exploten 
el objeto da ésta sin el oonseatimiento de 
su durño.

San usOTpador^s «ia las manms, dibu
jos ó too ielos de fábrica, lus que para 
perjüdis^ar los derechos ó iotnreses da su 
iei4Í£iino poseedor usen, fabriquen ó f je* 
cuien dichas maims, moaeios ó dibiíjoa 
registrados ü otras que con ellas sa con- 
fuadaa.

Scm cómpTces los que, á sabiendas, 
coíitribuyaii á hachos enumtarados en 
los párráiTos anteriores.

Árt. 213. Lt usurpación de patente 
será castigada con multa de 200 á 2.000 
pesetas.

En m m  d© reincidencia, la multa será
de 2 001 á 4.000 pesetas.

Habrá reinci tencia sémprcqu© el cul
pable htya rido condenado en los cinco 
añoa ant-riores por ©1 mismo d<5litíí.

La compiioidad en la usurp oión será 
castigada con una multa de 50 á 200 pe
setas. En caso de reiacidancia, con. la  
muUa da 201 á 2.000 poseías.

Los encubridores aerén gados con 
una multa d© 25 á 125 peinetas. E s caso 
déreírícldencla ia multa iorá de 50 á 200 
pesetas.

Todo^ los productos obtenidos por la 
usurpáüión se entregarán al le^ítsmo po- 
seedof, sin p-^rjiiido délaiademnJzaoión 
de daños y perjaicios qu© corresponda.

L.̂ s i.osolv6£iíe.  ̂en el pa.^o de la multa 
sufrirán la prisióu subsidiaria oorre^pou- 
di-nte, con arreglo ai arííouio 50 del Oó- 
digoPcnal.

Art, 214. Serán castigados con la mul
ta de 25 á 125 peseta?:

1.® Los que usaran una marca ó un 
dibujo ó modelo industml, nombre co- 
merdal ó nombre profesional, &in tener 
ei corresponliante certiñoado de propie
dad y ám áo  á entender conia expresión 
de registrada ú otra análoga qu© tienen 
tal certificado;

2.̂  Los que siendo propietarios legíti
mos de una marea la apliquen á produc
tos distintos de aquellos para los qué les 
fuó otorgada;

3.̂  Los que habiendo variado la con
figuración total ó parcial dei disíiativo, 
dibujo ó modelo, ios usen con la expre
sión de «registrado» ü otra análoga, sin  
haber registrado efectivamente esa va
riación;

4.® Loa que en las meroancíts levan
ten las marcas del productor sin expreso 
consentimiento de ésta para hacer co
mercio con aquellas mercancías, aunque 
no apliquen dichas marcas á otros pro • 
duotos.

Los rainoidentss, entendiéndose serlo 
los que hayan sufrido castigo por la 
misma falta dentro de los cinco últimos 
año», serán castigados con la multa de 
125 á 250 pesQtas.

En caso de insolvencia, el infractor 
sufrirá la pris?ió;.í gnb'Tdtaria, con arreglo 
ai srtíeuioTiO d«l 'üodigó Taaal.

Art 215. Con ia multa da 250 á 500 
pesetas se c&sügará á todo el que usa 
mancas prohibidas«
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C4PÍTÜ L0 I I
DE LA IMITáCiÓN Y COMPETiNOIA ILÍCITA

Art. 2í6. Los que usen urna marea, 
dibujo ó mo lelo ó ncmibre profesional 
en términos que el consumidor pueda 
incurrir en equivocación ó error, con- 
fundiéudolos con los verdaderos y legí
timos, será cas f! gado con arreglo al ar
tículo 552 del Oodigo PenaL

Los que usen un nombre comercial ó 
una recompensa industrial do manera 
que indoz an á error al comprador sobre 
su legUimidad, serán penados con la 
multa de 25 á 125 pesetas.

Art. 217. Ea todos ios casos que cons- 
titayen competencia ilícita, según el ar- 
ítícuío 210, Ie> mismo que en ios de falso' 
dad en im  indicadoneií de prooedaBoia, 
serán csstisfa ios los autores con m ultas 
de 100 á 500 pesetss; los cémplícas, coa 
las de 50 á 250. y los encubridoroí?, con 
las de 25 á 175, todas eilas á instancia de 
parte interesada,

CAPITULO III
M  XA TJSÜEPACIÓN DH NOMBRr̂  ̂ COMERniAX

t  PKOFSeiONáL Y RSOüMI^ENí-AS INDÜS
t b u l e s .
Art. 2?8. Se cí^:Stlgará con ia multa de 

25 á 125 paletas, como usurpación de 
nom bre comercial:

1.® El uso de un nombre comercial 
ecmo registrado, no  estándolo legal 
mente;

2.° La designación da un establecí* 
miento per riiedio da un nombre que se 
m ñúm  á otro más antiguo y el e íspleo 
para ¡r.s tr^atiac'ííonrs mercantiies de r a 
zones 6 deoominaciones que no
ie  .^-ciTre^poeda legítimamente;

3.® La f á ta  tíeBÍ^éaoión de un estable 
cim ento como m cur^ñi de otro, nacional 
ó ex írai jaro, cuyo nom bre conste en el 
Registro;

4.® El uso de un nombre profesional 
que pueda ser de fácil confusión con otro 
legítim am ente registrado.

Art, 219. Les que empleen con mala 
fí^ el nombre ccmeroisl que ha sido re
gistrado como propiedad exclusiva de 
o tro , h&bitante en la m isjnaiccslidad, se 
xán castigados con la m ulta de 50 á 250 
'.pesf^tas-

Art. 220. Serán castigados con la m ul
ta de 25 ^ 125 pesetas ios que apNcaren 
Has recompoBssis icdufetriale^ que hubie- 
t '̂Xí obt?;nido á productos distintos de 
aqL'ellos por los que se les otorgaron.

Con la de 25 á 250 pesetas, ios que usa* 
Bm  lav̂  m uestras 6 rótulos de sus estable
cim ientos, anuncios, facturasp membre 
tes, ate., reproduccionsa de medalí^s y re
compensas jndustriale* á las que no se 
tiene derecho.

Art. 221. Se Impondrá la m ulta de 250 
á 500 pesietas á io i que usaren reproduc 
«clones de medallas y recompensas indua- 
' tó a la s  alusivas á Exposiciones ó concur- 
'^osque no ha?an tenido lugar.

á r t  222. Todas las penas m sroalas 
€© este tím lo se entenderán que liévan 
c o m o  accesoria i a indemnización de da 
ños y perjuicios.

Art. 223. Las acciones civiles y crim i
nales referentes á la propiedad indus
trial se eotabSarán ante ios Tribunales 

í.Drdiaarío« que sean competentes por ra
nzón de ia  materia.

TíTTJI.O  X l t
Protscoión temporal.

Art, 224. concede una protección 
te  mporal á invento que pueda ser 
obi>to de patení? de invención, y & toda

marca, dibujo o modelo do fábrica que 
figuran en Iss .Exposiciones lnternaoio= 
nal©'̂ 5 f  los que con carácter cfldal s© 
celebren en España.

Las condiciones y plazos d© dicha pro
tección serán:

a) Por tórm iso ñe seis mese», conta
dos desdo la admisión del objeto en la 
Exposición, quedando sin efecto dicha 
protección si on ©1 plazo indicado no se 
soÍ!cita,6l reiaristro definitivo de la pateu 
íe, marca, dibujo ó modelo, con arreglo 
á b,s prescripciones de esta Ley;

b) Eo cufmto. á  las forms^bdaáes para 
la expadielón de los ,.eertificadf:8 j  su 
coste, ja expedición de certificados de 
protecaiéii. temporal será taita  :y se 
verificará por Jas Oosulsaría§i regias 
líís Exposiciones, llevando un registro de 
ellos y comunicándoioa después al Mi 
nisterío de Fomento, para que sean pu
blicadas en el BoUtin Oficial de la Pro- 
p edad Indm iriál y Oomeírcial y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

L? s registros originaos, al term inar 
las Expoíiiciones serán n  mitidos por las 
C ooiistóas regias al Miríisterfo;

f) E l cuanto á los derechos d© p ro
pietario, Is pablicKiión ó empleo no aa 
torizado por el inventor, co rá obstáou- 
lü para que é^t^ 6 su derecho hs^bionte 
puedan pedir durante el plazo de seis 
meses ía patea te de invención ó la pro
piedad de las marcas, dibujos y modelos 
á que se refiere el pérr&fo 1.° de este 
artículo, así como efectuar oi depósito 
que asegure la protección deíirdtiva en 
todos lo» países que constimyan la Unión 
internadonaj para la protección de la 
propiedad indmtri&l.

T ÍT U L O  X V
De la  ju r isd ic c ió n  en  m a te r ia  

de p ro p ied ad  in d u s tr ia l .
Art. 225. Lss acciones civiles en m a

teria de propiedad industrial, se propon 
drán en ei domicilio del demandado. Si 
la reclam adón se dirige al mismo tiem 
po contra el concesionario del derecho á 
título relativo á esa propiedad, y ueo ó 
más concesionarios ó eausahabieates su
yos, será Juez ó Tribunal competente el 
del domicilio del con ce don ario. Si la re
clamación so entabla contra dos ó más 
cesionarios o causaba biantes, la compe- 
tenfia radicará en el Tribunal del dcmi 
cilio de cuíílquiera de ellos, á elección 
del demandísute.

En las acciones y procedimientos cri
minales, ia o mpetencia se regulará por 
Ita di8pcsiciónc-s referentes ai enjuicia- 
miento de este orden,

Art. 226. Las reclamaciones civiles sa 
ajustarán á la tramitación prescrita por 
la ley de Enjuiciamiento Civil, según su 
importancia. Las criminales, á lo que 
previene la ley de Procedimiento Orí* 
mmal.

Art. 227. En toda reclamación jud i
cial que tenga por obj >to declarar la nu 
lidad ó caducidad do una patente de in 
vención ó de introducción, marca, dibujo 
6 modelo ó nombre profesional, será 
parte el Ministerio público.

Art. 228. En el caso del artículo ante
rior, todos los derecho habientes del con- 
oesionarir», según el Registro de la Pro
piedad ladustríal, deberán ser citados 
para juicio.

Art. 229. Tan luego como se declare 
jiííjfciaimeate la nulidad ó caducidad de 
UH.a patente de invenüióf?-, m arci, dibujo 
6 modelo ó nombra profesional, e! Tri- 

comunieárá ia sentencia ^ue haya 
causAví^ t í̂^^ci t̂oria ai M inisterio, para 
que 09 lome de ella; j  la nnUaad $

K aceta 0 c  ®:a0ría. ^  !N1iííl“ 65

caducidad s© publicará en el BoUMn,m  
los mismos términos y al propio tiempo 
quo esta ley ordena para la sciublicadón 
do las patento^, marcas, dibujos y mo
delos.

Arí. 230. Se organizarán jurados in
dustriales á la brevedad posible, confi
riéndoles les atribuciones adecuadas á 
su índole y trangfidéndolas !a jurisdic
ción ahora conferida á los Tribunales en 
la forma que la Ley determine.

TÍTU LO  X Y l
D isposiciones tran sito r ia s .

Art. 231. Por lo que respecta ni pago 
de cuotas do Iííís mrsrcas en vigor, conti
nuarán rigiéndole éstas por las diepojii- 
cioBCS vigentes al tiempo de «u concesión 
y sólo al hacerse su renovación será obli
gatorio para las mismas el pago de las 
cuotas fijadas en esta ley.

Art. 232. Lo dispuesto en el artículo 
anterior será extensivo á los nombras 
comerciales v modelos y dibujos.

Madrid, 26 de Febrero do 1913.= Vi* 
lia nueva.

El »rvt^'proyecto preinserto se publica 
á los t f  otos de la ioformación á que se 
rffiero la R al orden de 27 de Bepdembre 
de 1912, ooncedíéridose uo nies de pliRZO 
psira que las pBrí?oaas ó entidades que lo 
estimen pertÍDente formulen sus obB̂ r̂- 
vacioííes por escrito ante esta Dirección 
General.

Madrid, 27 de Febrero de 1913.

Ci?mbio m^dfo de la cet^zación de efec
tos rúbiíc- s en <̂1 mes de Febrero último, 
s gún los datos faciUtaios por ia Junta 
Sindical dd 

D uda perpetua al 4 por 100 interior, 
83,939.

Idem amortizab‘e fú 4 por 100, 94,764. 
lie m  id. al 5 por 100, 101 347. 
Oblfgadonés del Tesoro ai 31/2 por 100,

100 325.
Células del Banco Hipotecario al i 

por 100, 102, 02.
Madrid, 5 de Marzo de 1913,'—El Direc

tor general, Estanislao D'Angelo. ,

M r e e c ié m  Fái»
fe?:lcí!!ís«

CAMINOS VECINAtES

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer que s© asigno en el año actual 
el importe d© la subvención concedida 
de 10 086,77 pesetas y el del anticipo tam 
bién concedido da 3 382 26 pefetas, abo
nables con oarg^ al capítulo 20 del pre
supuesto vigente del Miniaíerio de Fo
mento, con destino á lai obras del camino 
vecinal de! kilómetro 1 de la carretera de 
Castro del Río á Montilla al klldmetroáG 
de la de Moníoro á Ruta, que h i  de cons
tru irse direotameut e por el Ay untam ien
to de Castro del Río,

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efestoB, sirviéndose V. S. participarlo al 
Ayuntamiento para que las obras del 
mencionado camino queden terminadas 
en el año actual. Dios guarde á V. S, m u
chos años. Madrid, 1.*̂  de Marzo de 1913.= 
El Director general, P. O., G. Velasco. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públioag 

do Córdoba.

MAPaiD.—-Est, Tip. “ Sucesores de Rivadeaeyra^- 
  náoi. 30,


